
Sesión 50.a ordinaria, en m artes 8 de s~ptbre~ de 1941 
1ESPE CIAL) 

(De 3 a 4 P. M.) 

PRESIDENCIA DE L SB:XüR. DURAN 

Se considera lln ·proyecto que eleva a 20Q
pesos la suhvención por alum~o a 10., 
estahlecimientos particulares de ins
trucción primaria á que se refieren las 
leyes. 6:733 y 6.893, y queda pendiente. 

Se levanta la sesión. 

ASliSTENICIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando 
Alvare;z, ·Humlberto. 
Azócar, Guillermo. 
Bravo, Enrique. 
Canea, Ulises. 
CruC'haga, Miguel. 
Cruz Concha, ErneSto. 

Cr~ke, Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Errázuriz, Maximiano. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Rugo. 
Grove, Marmaduke. 
Gl1evaia, Guillermo. 
Guzmán, lEleodoro En-

dque. 

Laferite, Elías. 

Lira, Alejo. 
MartínezM., Julio. 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José. 

. Moller, Alberto. 
Muñoz :O., Manuel. 
Opazo L., ,Pedro. 
Ortega, ttudeeindQ. 
Prieto C., Joaquín.' 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la Sotta, 

Réetor. 
Torres, Isauro. 

. Urrejola, José Franeiseo 
Videla L., Hernán. 
Wa:Iker L., Roraeio. 

ACT:A. A,prnOBAD'A 

Sesión 48.a ordinaria, en 2 de septiembre 
de 1942 

Presidencia del señor Durán 

~L\.sistiel'on los señores: Alessandri, Alv.a
rez, Amunáte!gui, AJZócar, Bravo, Contreras, 
C{)rrea, Cruc1haga, üruzConc!ha, Cruz .. Coke, 
Cruza t, DomÍnguez, Errázuriz, Jirón, Gro've 
Hugo, Grove }[armaduke, Guevara, Guzmán, 
Haverbeck, Hiriart, Lafertte, Lira, Martíllez 
Carlos, l\lartíl1ez Julio, Mla'za, MuñolZ, Opa
zo, Ortega, O~sa, D€l Pino, Prieto, Rivera, 
RodrÍiguez, Torres, Urrejola, Videla y Wal·· 
ker. 

El señor Presidente da por aprobada ¿l 
acta de la sesión 4,(i. a, en 1. o del actual, 
'que no ha sido' observada. 

.El acta de la sesión 47. a, en feélha de 
noy,queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Sel1adore;;, hasta la sesión pró
xima, para su aprobaei&ú. 

Se da cuenta, en selguida, ~e los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la: Re:pú-

/( 
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bEca, con el cual solicita el acuerdo, del 
Senado, para ascender al empleo de Oapi
tán de ¡Nav.Ío· Ingeniero de la ,Armada Na
cional a don Alberto Casal Etc1hegaray. 

Pasó a la ComÍsión de Defensa Nacional. 
Uno de S. E. el Presidente de la Repú

blica, con el cual solicita el acuerdo del Se
I nado, para ascender al empleo de Contraal

mirante Irl¡geniero de la Armada Nacionai 
a don Ismad 'Üastro Arellano. 

¡Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

Uno de la Honorable Oámara de Diputa
dos, con 'e'l ,ctml 'c,:omunicaque 'ha aprO'bado, 
en los mismos términos en 'que lohiw el 
Senado, el proyecto de ley sobre autoriza! 
ción a la Munici'Palidadde Peumo, para 
contratar un empré,stito hasta por 150.000 
pesos. 

I~e mandó comunicara S. E. el Presidente 
de la República., 

Otro de la Honorable Cám~ra de Dipu
tadOR, sobre autorización p~ra poner a dis

. posición de la Dirección General de Bene
ficencia y Asistencia SO'cíal, hasta 7 millo· 
nes de pesos para que coníltruya Un edifi

"cio en el Hospital de San Juan de Dios, 
en la ciudad de Los Andes. ' 

Pasa a la, Comisión de Higiene, y Asis
tencia Pública. 

Dos del señor Ministro de Defensa JNacio
nal: 

,100n el primero contesta el oficio 11'Úimero 
1,020, Ique se ,le dirigió a nombre del Hono
rable Senador don Rudecindo Orte¡ga, re
ferente a la necesidad de que se invierta 
pronto la suma de 500.000 pesos en obras de 
Puerto !Saa yedra. 

ICon el segundo eontesta el oficio núme
fo' 1.0!16, que se le dirilgió a nombre de los 
Honorables Senadores don Humberti del 
Pino, don Gregario Amunátegui, don Joa
quín Prieto, don 'Rudecindo Ortega y don 
DarÍo Barrueto, sobre ul'!gencia de que se 
continúen los trabajos en la barra del Río 
Imperial. 

Se mandaron poner a disposiéióll de 108 

Honorables· Senadores. 

Informes 

, tIno' de la Comisión de Gobierno, recaíd.] 
en el proyecto de ley de la Honorabile Cá
mara de Dliputados, sobre autorización de 
un empl'€stito para la Municipalidad de 
Cihanco. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio· 
nal, recaído en el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados, sobre pro'vi
sión de vacancias que se produzcan en las 
tres ramas de la Defensa Nacional. 

Dos de la ComiRión de Solicitudes Par ti
cular€s, y do&de la IComis,ión Revisora d€ ¡Pe~ 
ticiones, recaídos en la solicitud en1que doña 
Abigail .cano v. de Muñoz, pide aumento 
de pensión y en el proyecto de la Honora
ble Cámara de Diputados, sobre concesión 
de pensión a doña Rosa Vargas v. de Bal'
celó. 

Quedaron para tabla. 

Mociones 

Una de lo;.; Honorables Senadores don 
Gustavo Jirón, don Eiduardo Cruz-Coke y 
don Garlos O{)ntreras I¡:aharca, en que ini
cian un proyecto de ley que concede la su
made 200.'000 pesos --para la celebración del 
2. o centenario de Melipilla. 

Pa'->a a la Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable SenadoT señor Rude

cindo Ortega, en que inicia un proyecto por 
el cual se crea la Corporación denominada 
Colegio de Contadores de Chile. , 

Para a la Comisión de Edncaci6n Pública. 

Solicitudes ' 

Una de doña Carmela y doña Julia Oya
nedel, en que piden aumento de pensión. 

Una de don GregÜ'rio R,o'las Rosas, en que 
pide pensión. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares. 

Fácil depacho 

A petición del señor Rivera, apoyado por 
varios señores :Senadores, se retira por esta 
sesión la tabla de Fácil Despacho. 
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Incidentes 

El señor Rivera protesta de la forma, 
que 'califica de precipitada, en que ha si
do despachado el proyec'to sobrequinque
nios a los mi'embros del Poder J ndicial. 

Considera lam'entable el in'conveniente. 
qúe se 'legisle sin dar tiempo a los parla
mentario'S para imponerse debidamente del 
asunto. 

Formula indicación para que Se reabra 
debate sobre el re~erido negocio. 

El señor Presidente declaraqne, en cum
plimiento de la respectiva disposición re
glamentaria, queda esta indicación para ser 
resuelta al término de la primera hora de 
la sesión ordinaria del martes próximo. 

El señor Maza adhiere a las observacio· 
nes del señórRiyera, y apo'ya su indica
<lión. 

,El señor Ossa contesta las observaóones 
hechas en sesión pasada por el Honorable 
señor Torres, sobre utilidades de las em
presa's en general; y ha'ce presente el peli
gro que podría significar para su desarrollo 
una tributación exagerada. 

E1 señor Lira pide que se acuerde la pu
hlicaeión en la prensa del discurso del se
ñor Ossa. 

El señor Jir6n formula indicación para 
que se exima de Comisión y se considere 
inmediatamente, el proyécto de ley inicia
do en una mo'ción de .su .Señoría y de los 
señores Contreras, Gruz.JCoke; Wa'lker ~
Grave don Marmaduke, por el cual se au
toriza al Presidente de la República para 
invertir hasta $ 2100.000 en la celebra'ción 
del ,2.0 Oentenario de la ciudad' de Meli
pilla. ! 

El! señor Grave, don l\1íarmaduke, for
mula indicación para que se· exima de- Co
mlisión y se discuta inmediatamente, el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados, 
que autoriza al Presidente de la U,epública 
para que pague a don Hernán López ()yar
~Ú'n la cantidad de $ 43.9-1Q.60, en cance
lación de los ga,stos que le produjeron las 
gestiones de la denuncia que permitió ins
cribir a nombre d'el Fisco los terrenos del 
departamento de El Loa. 

LoS se:ñores Maza y lJira formulan in
diclj1e16n para que se exima de Comisión y 

se discuta en e-l segundo lugar del orden 
del día, de :hoy, el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que autoriza a la 
Municipalidad de Valdi.via para contratar 
uno o varios empréstitos, hasta 'por la su
ma de $ 4.000.000. 

El señor Ortega ruega a la Sala tenga 
a bien acordar dirigir oficio al señor Mi
nistro. de Fomento, haciéndole present'e la 
urgencia de que el Gobierno conceda al De
partamento d'e Hidráulica de la Direc'ción 
General de Obras Públi.cas el suplemento 
que necesita, a fin ele completar los fondos 
que deben destinarse, de acuerdo con la ley 
de Presupuestos vigente, a la ampliación 
de la red de aguas lluvias del alcantar.illa~ 
do de T'emuco; obra acerca de cuya nece
sidad están de acuerdo los organismos téc
nicos del Ministerio, y cuyo ex,eesi.vo retar
do perjudica gravemente a los hahitantes 
de ;:vqueHa ciudad. 

El señor Alessandri formula indicación 
para que se dé el enarto lugar en el orden 
Gel día de hoy, al. proyecto de la Cámara 
de Dipntados por el cual da cabida en el 
Eiscalafóll respectivo del Poder Judicial a 
los funcionarios subalternos del mismo. 

[JOS señores Maza y T.ira formulau indi
ca'cióll para que en el primer lugar del 01'

del d'el día de ho~·, se c,onsideren las mo
dificaciones de la Cámara de Diputados al 
prO'~'ecto de ley del Senado, que autoriza 
la inversión de $ 500.000 en la adquisición 
de terrenos y construcción de un Estadio 
en 'Puerto Montt. 

E,l señor Errázuriz formula indicación pa
ra que se dé el tercer lugar en' el orden 
del día de holY, al proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados que autoriza a la Mu
nicipalidad de Ohanco para <contratar un 
empréstito con la Corporación de Fomento 
a la Producción, hasta por la suma de 500 
mil pesos. 

El señor Videla formula indicación para. 
que en el orden del día de esta sesión se 
diseuta ell proyeeto de ley d-e la Cámara. 
de Diputados por -el cual se modifica el ar- . 
.' 117..-0rd.-8en. 

.' 
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tículo ;4.0 transitorio de la ley 6.985, or
gánica del Colegio de Abogados. 

L,os señore,;' Maza y Lira formulan iindi
cación para que se exima de Comisión el 
proyecto de ley de 1a Cámara de Diputados 
que autoriza al Presidente de ¡a Uepública 
para invertir hasta $ 1.000.()OO en la adqui
SJÍción de un terreno, constru'cción de un 
edificio, y dotación de los taHeres de la Es
cUflla de Artesanos de ,Osorno. 

:Los mismos 'señores (Senadores, formulan 
indicación para que se exima de Comisión 
el proyecto de ley que a\utorÍza a la Muní
:CipaIidap de Osorno para que ~eda un te
rreno destinado al Asilo para Pobres, que 
mantiene en esa ciudad la Sociedad de So
corros de Señoras. 

Los señores Jil'Ón, Amunátegui, Maza y, 
Domínguez, fornmIan indica'ción para que 
se dfstine el orden de'l día de la sesión or
dinaria del miércoles próximo, a considerar 
la cuestión 'internacional. 

El señor Ortega formula indicación para 
que se eximá de Comisión el proyecto de 
]ey de Ja 'Cá'mara de Diputados que repone 
los' Juzgados de Subdelegación y de Dis
trito de Pucón y de Puerto Saavedra. 

Los señores Prieto, Amunátegui y Orte
ga, ruegan a la gala tenga a bien acordar 
ll:rigir oficio al señor Ministro de Comercio 
-:/ Ahastecimiento, ,pidiéndole se sirva reca
har del Director General de los Ferrocarri
les del Esta'do,que en el Presupuesto próxi
mo se consulten los fondos necesarios pa
ra la construcción de la nueva estación en 
Loncoche, cuyos planos ya están confeccio
nados: 

:Se dan por terminados los incidentes. 
, Con el asentimiento de la Sala, se acuer

Da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
uficio pedido por el señor Ortega, y el soli
citado por los sefiores Amunátegui, Prieto y 
Ortega. 

,La 'indicación del señor Lira, para que se 

publique el discurso del Honora,bIe semOl" 
Ossa, se da tácitamente por aprobada. 

La indicación del señor Jirón (proyecto 
Centenario de l\felipilla), s'e da tácitamente
por aprobada, en lo que se refiere a la exen
ción de Comisión. 

En votación la 'nd¡'cación del señor Gro
ve don H ugo, en la parte que se refiere .a 
e:x'~mirde Comisión el proyec'to que señala, 
ref>ulta aprobada por 24 votos contra 2, 
una abstención y un pareo, ' 

L,a indicación de los señores Maza.y Li
ra (proyecto Municipalidad de Valdivia), 
resulta aprobada por 25 votos contra 1, .3 
abst'enciones y un pareo. ' 

La del señor Alessandri (Esc'alafón del 
personal subalterno judicial) re,suIta apro
hada por :27 votos contra 1, dos abstencio
nes y dos pareos. 

La indi'cación de lós geñores Maza y Lírá 
(Estadio de Puerto Montt), 'queda apro
bada por 2'5 votos contra 1, cuatro Ilibs
tenciones y 3 pareos. 

La del señor Errázuriz (Municipalidad de 
Chanco), es aprobada por 27 votos contra.. 
1, tres abstenciones y dos pareos. 

La del señor Videla (,Colegio de Aboga
dos), es aprobada pdr 24' votos contra 2, 
dos abstenciones y dos pareos. 

f..Jas dos. últimas indicaciones de los señ,o
res Maza y J.Jira, se dan tác'itamente por 
aprobadas, con la abstención del seoñor Ri
vera. 

I-,~ üldicación de ,los señores Jirón, Amu
nátegui, Maza y Domínguez, s'e da tácita
mente por aprobada. 

Con el asent<irnfiento de la Sala, se acuel'
da, celebrar ¡;esión especial el día miércoles 
próximo, de 11 y media a 1 P. M., destina
da a considerar la situación internacional. 
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La indicación del señor Ortega se da tá
citamente por aprÜ'bada_ 

A insinuación de varios señores Senado
res, se acuerda, por unanimidad, reabrir 
debate en el proyecto de ley de :la Cámara 
de Diputados que concededereooo a quin
quenios al personal del Poder Judicial, y 
pasarlo 'en informe a la CO'lIlisión de Ha
cienda para que estudie su financiamiento. 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
en sesión anterior, el señor Presidente ma
nifiestaque corresponde proceder a votar 
el artículo nuevo que la Cámara de Dipu
tados agrega con el número 5.0 en el pro
ye'cto d ele'y del Senado que disminuye los 
días festivos para la industria del carbón. 

Tomada la votación a'cerca de si se aprue
ba ono eJ artículo, resultan 14 votos por 
la afirmativa, 14 por la negativa y 3 abs
tenciones por pareo. 

Repetida, se producen 13 votos por la 
afirmativa, 14 por la negativa y dos abs
tenciones por pareo. ' 

Algunos señores~ Senadores manifiestan 
dudas aCer,ca de la forma en que han emiti
do sus votos;' y piden al señor Presiden
te que ordene repetir la votación. 

Tácitamente así se acuerda. 
Tomada nuevamente la votación, resulta 

desechado el articwlo por 15 votos CO:1tra 
14 y dos pareos. 

Queda terminada- la discusión del pro
yecto. 

E!! proyecto, COn las modificaciones apro
badas, queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Mientr;as dure el actual ~on
flicto bélico, en '1.a industria del 'carbón y 
en las demás que el Presidente de la Repú-; 
blica determine se repultaráll COmo día's de 
trabajo los qwe actuailmente tienen el ca
rá'cter de festivos, coa excepción del 1'.0 de 
enero, el' 1.0 de mayo, el Viernes Santo, 
los 18 y 19 de septiembre y el 25 de diciem

:br~. 
. Art~cul0 2.0 Las emyres?r" I?inera,s esta

,bleceran durante los dlas dommgos, tnrnos 
extraordinarios de' tr'ahagos destinados a 
efectuar las r€para'ciones;'tec'€sarias en las 

'labores que rec!;allua el tra:ba.jo ordinario de 
las minas. 

Artículo 3.0 Los ohreros gana'l'án po'r el 
trabajo efectuado en los días domingos y en 
aquellos festivos qUe 'Stel reputan po,r esta 
:ley como de trabado', un salario igual ·al do
ble del sal.ario ordinariOl. 

Artículo 4.0 Los ohreros comprendidos: c'a 
esta ley que hayan trabajadÜ' 2:88 días en 
Bila,ño, tendrán anualmente .un feriado d~ 
'210 ,días con derecho a sa'lario íntegro y de 
¡lO ,días los que hayan trabajado más de 220 
días y menos de2i88 días. 

Artículo 5.0 La pl"ese:ate ley comenza:rá a 
regir d'€'Sde -la fe{!ha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Urgencias. 

Con el aselltim:iento de la Sala. se Muer
da la simple urgencia para 'la tramitación' 
di> Jos sigu~entes negociooS: 

1 ~'Proyecto de ley de la Cámara de Di
puta(lt1s que crea 40 plazas de Capitanes de 
Armas en la planta 'de Oficiales del Ejér-
cito. . 

2.---'Proye.cto de la ICámara de Diputados 
que ?utoriza al Presidente de la República 
p'ara lleuar las vacantes que se produzcan 
anualmente en las tres ramas de la Defen
sa Naciona·l, en las condiciones que se in-
dican.· . 

Se suspende la sesión. 

Segunda hora 

Orden del día 

El señor Presidente pone en discusión 
general y particular el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que crea 40 pla
zas de Capitanes de Armas en la planta lie 
Oficial es del Ejército. 

I 

Artículo 1.0 
Los señores Grove don Marmaduke, y 

Guzmá.n, formulan indica·ción para que a 
l'ontinua.ci6n de este artículo se agreguen 
los siguientes: 

"Artículo 2.0. Modifícase la letra b) del 
Rrtículo 7.0 deja ley número 7.161 de 30 
de enero de 1942, sobre R!eclutamiento, Nom-

~-o~ 

.¡~ 
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bramiento y Ascensos del personal de las 
Instituciones Armadas de la Defensa Na
cional, en la siguiente forma: 

"a) A:grégase a continua,ción de la pa
iabra "Coronel", la frase: <, Coronel de 
Tren". 

b) -Créa-se una plaza de Coronel de Tren. 
"Artículo 3. o El mayor gasto que demaa

de esta ley será de cargo del item ,09-01-01, 
del Presupuesto vigente". 

Usan, de la ,palabra, los señores Era vo y 
'Grove don lVlarmaduke. 

Cerrado el ciebate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo del proyecto. 

En votación la indicación de los señores 
Grove don l\Iarmaduke y Guzmán, resulta 
desec,hada por 12 votos contra 7, y 3 pa
reos. 

Artículo 2.0 
,Se da tácitamente' -por aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 Criéanse, en la Plant.a de 
'Oficiales del Ejército cuarenta plazas de 
Ga:pita~les de Armas. 

ArtíÍculo 2.0 La present.e ley regü'á desde' 
su publicación en el "-Diario 'Oficial". 

El señor Presidente pone en discusión 
general y particular, y se da tácitamente 
:por aprobado, el proyect.o de ,ley de la Cá
:mara de IDiputadosque autoriza al Presi
dente de la _RepúbHcapara lle:1ar, en las 
condiciones que se indican, las. 'Vacantes 
que se produzc'an en las tr:es ramas de la 
iDefensa Nacional. 

EI proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
t~ ltepública. para llenar las vacantes que 
se produzcaa anualmente, en las ttes ramas 
de la Defensa Naciona.l,previo cumplimien
to ae las formalidades que d'eben preceder 
al retiro de -los Oficiales eliminados por 
acuerdo de las Juntas Dalifica:doras de Ofi
ciales, creándose transitoriamente las pIa-
2as· correspondientes. 

Artículo 2.0 La presente ley reg-irá d('s
de su publicación ea el- "Diario Oficial". 

El señor Presidente pone en discusión 
general el proyecto de ley de la Cámara de 
.Diputados por el cual se autoriza a la ~'Iu
nici,palidad de Ohanco para contratar un 
empréstito 'hasta por 600 . .000 pesos en las 
condiciones que Se iadican. 

Usan de la palabra el señorE.rrázuriz. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado, con la abstención del señor Rive
ra. 

iCon el asentimiento de la Sala, Se pasa a 
la discusión particular. 

-Artículos 1.0 Y 2.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

Artículo 3.0 

Seda tácitameate por aprobado, COn las 
modificaciones de la Comisión. 

Artículos 4.0, 5.0 Y 6,0 

¡Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

Artículo 7.0 

Se da tácitall1ente por aprobado, con las 
moclificacionesde la IComisión. 

Artículos 8.0, 9.0 10 yl1 

¡Se dan sucesiva y tá:itarnente por apro
-bados. 

El proyecto aprobado, con las modifica
cioaes, qüeda -como sigue: 

Proyecto de ley: 
I 

"Artículo 1.-0 Autoríza:Se a la ,Miunieipali-
dad de Ohanco para contratar un emprés
tito con la Oorporación de Fome:lto a la 
Pro-duC'ciónhasta por 'la suma de quü1Í>en
tos mil pesos ($ 500.000), con un interés: 
que no exceder.á del seis ,por -ciento anual, y 
con u:.a amortiz8C'ión que no. exc'ederá. de 
diez ¡años. ,-

Articulo 2.0 La Munici!pa,lida-d deberá po
ner dicha suma a dísposícióndel Fisco, a 
.títu~o de anticipo' reembolsa,ble -en la fOI"llla 
que. en estea>rlículo se determina, -cou -el 
fin -de -que éste se haga cal1go del servicio 
público eléctrico de -Chanco. 

------_.~ 
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El referido anticipo será reembolsado .a 
la lHuaicipalidad por la Empresa Eléctrica 
Fiscal de Ohanco, suministrándole, sin re-
1 ribnción alguna por parte de el'la, el ser
vicio de alumhrado público de esta ciudad, 
por el tíempo que resuJt.c para .enterarlo, 
,iÍn computar interés, ·de a·cuerdo 'con el nú~ 
mero y potencia de las lamparillas. que se 
iastalel1 para este servicio, en conformidad 
(:on las tarif¡¡s apro.badas por el Presid'cnte 
de~la República. . 

ArtículQ 3.0 E'l sE'rvicio de' la deuda illdi
eada en el artículo 1.0 lo atenderá la ,);111-

nicipalidad con las entrallas provenientes 
de la ·colltri'bnción adicio~lRl sobre bienes 
raíces que contempla el artículo 26 del de
ereto con fuerz.a de :ley número 245, de 15 
de mayo de 19'31, y con cualquiera otm cla
se de recursos de sus rentas ordina.rias has
ta conipletar la suma necesaria para dicho 
servi.eio. 

Toda suma provelüente d~ la contribu
'Ció;} adi'eional indicada, que exceda al ser
vicio ordinario·- de la deuda, ser.á destinada 
a amortiza,eiones ext~ol'dinarias de 1.a ·mis-
]na. 

Artículo 4.0 El pago de intereses y 
amorúzaeión ordinaria se' hará por inter
medio, de la Caja Autónoma d'e Amortiza
üión de la Deuda Pública, para cuyo efecto' 
la Tesorería Comuna'l (le Chanco, 'por i~l

termedio de la Tesorería General de la Re
'pública, pondrá oportunamente .a' disposi
üión :dei esta Caja los fondos llecesarios pa
ra cubrir dichos 'pagos, sin n€'cesidad de de
creto del Alcalde, si él no fuere dictado con 
la oportunidad debida. 

:L'a referida Caja atenderá al pago de es
tos servicios de acuerdo con las normas es~ 
tableddas por ella para el servicio de la 
deuda interna. 

Artículo 5.0 La Municipalidad deberá 
Iconsultar en :su Presupuesto anual, en la 
¡partida de egresos ol'di:larios, la cantidad 
a qu,c ascie:lda el serv~cio de intereses y 
amortización del empréstito. 

Artículo 6.0 AutorÍzase al !Presidente de 
18 República para ,que adquiera de la actual 
concesionaria, doña 'M.aría Pas,tora Parra, 
'la maquinaria y accesorios de la icentral 
térmi'ca y la. red deidistr~buciónque sean 
·a:pro·vecha.bles, destinados al servicio públi
coeléctrieo¡ de IOhanco, que apa,rece:l deta
llados en el Inventario practicado por ~a 

IDirec,cióll General de :Servi~ios Eléctricos, 
·con fecha 30 d~e mayo de 19,1':2'. 

La adllUisición d~,berá incIuir, además, 
todos los derechos por concesiones y servi
dumbres que posea la cOllcesioaaria 'pal~a 

la explotación de dicho sel'vicio. . 
Artículo 7,.0 E,l preéo de adqui~ición de 

los bienes e instalaciones a que s~ refiere 
el articulo anterior, :será hasta la suma de 
ochenta y sie.te mil .ciento veinte pesos 
($ 87.1:2ü) y s.e pa,gará una vez que aque
llos queden libres de todo gravame':1. 

Art!culo 8.0 ICon €'l fin de llevar a ca·bo 
las construcciones necesarias de edificios, 
cierros y de,pendenciasanexas, para la .plan
ta, dé,ctrica' fiscal de Ohanco, la Corpora
ción de Rlecons,trucción y Auxi'lio pondrá a 
disposición de la Dirección General de Ser
vicios Eléctricos }·a sun1a de doscientos mil 
pesos ($ 2{)ü.üOO), de los fondos destina
dos a la 'construcción de edificios fiscales. 

Artículo 9.0 Autor'Ízase: al Presidente de 
la Re'pública para in~ertiI' los fondos de que 
]Ju~da dispo:leren virtud de, esta ley, en 
el pago de!; precio de los bienes e instala
ciones a que se refieren los artículos 6.0 y 
7. o, y en la ,adquisición e iÍlstalación de la 
ma·quillaria y ejecución de las o~ras de me
joramiento que sean aecesaúas para propor
cionar un servicio eficiente en Chanco. 

Artículo 10. Autoríz_ase al Director Gene- . 
ral de He'rvicios Eiléc'Íricos para que, en .re-· 
presentación del Fisco, firme los, do·cumen
tos ~}ecesarios :para. el cumplinfiento de lo 
dispuesto en la presente ley. 

Artículo 11. Esta ,ley regirá desd'2 s.u pu
blicación e'n el "Diario Ofióal". 

¡Se toman en consideración las modifica
ciones de la Cámara de 'Diputados al pro
yecto de ley del 'Senado que autoriza la in' 
versi'ón de 500,000 pesos en la adquisición 
de terrenos y construcción de Ua Bstadio 
en Puerto Montt. 

Tácitamente se dan por aprobadas las 
modificaciones qUe consisten en consultar 
como artículo& nuevos, \ los que la üámara 
de ¡Diputados- propoae con los números 1, 
e, 3, 4, 5 y7. 

El artículo 6. ode la Cámara de Diputa
dos, que corresponde ,al artículo único del 
proyecto del Senado, se .da por aprobado, 
en los términos. en que 10 propone. 
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El proyectó aprobado, con las modifica" 
ciones, queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Se dedara de utilidad pú
blica y;se autol'iz¡a al Presicl'ente de la Re

. :pública para, ex'propiar el terreno denomi
nado "Pohhlción o ,Chacra Cabrera", d~l la 
ciudad deiPuerto ilVIontt, qUe fi;.:"llra en ei 
Rol de Avalúos bajo el número 774, con la 
suma de 79.000 pesos, y cuyos deslindes 
SOa los siguientes: N'ORT'E" con la propie
da,d de don Humermo Yago de y Julio Thie
neL o sus ,actuales due,ñ'Üs,; rSU:R, con cima 

, del cerro que está a continuación de la ca
lle 'l\1elipul1i, hoy .Rosselot, la; marina y pro
'piedad de don GuiHermo Binder, o su a'c
tual dueño; O~m¡NTE, con propiedad de 
don Guülermo Bind'er y JuEo Thie:lel, o sus 
actuales dueños, y PONIENTE, camino ve
cinal y propiedad de don Guillermo Yago
de, o .suactual dueño. 

Artículo 2.0 'úa e:x.propiación se llevará a 
!cabo en C'onformidad a las disposiciones que 
lpara bs expro'Diaiciones extraordinarias se 
,consulta';l en el ''Nt111o IV de la Ley Gene
'ra:1 de Oon:strucciones y' Urbunización,apro
ibada por decl"elto con fuerza. de ley número 
.345, de 1'5 de mayo de 19<31, de'biendo 'consi
derarsepar.a los efectos ,dci al'tículo' 7,g. de 
'la citada 'ley, como resuelta la expropiación 
el mismo día de la vigencia de la pl'€Sente 
~ey. . 

All'ticulo a o 1h c.aiSO de haber juicios o 
'acCÍ'ones 1lendientes S'o.bre el dominio, po
sesión o mera tenencia del inmueb'le a que' 
se refiereest.a ley, no se suspend,erá el pro
cedimiento. de 'C'xprOipiación, y los bteresa
:dos harán valer sus derechos sobre el valor 
de Iaexpropiación. ' 

Los gravámenes y pro'hrbici'Üues que afec
ten al inmnebleeXlpropiado no serán obs
táculo para l'1e'v;ar 'a ,c-a:bo la expropiación. 

Las gestiones a 'que diere lugar e'l ejer
ci:cio de estos derechos se ve;¡tHal'án ante 
el Juez a quien corresponda ,conocer de, la 
-expropiación, y se tramita~án como inciden
tes en ramo separado, sin entorpecer el 
cumplimiento de laeXlpropiación. 

Artículo 4.0 El terreao iCUy:{ :exlp-ropia
ción se áutor.izapor ,la presente ley se des
tillaráia la 'constru:cción d.e un Estadio. 

Artículo 5.0 E'l valor de :la expropiación 

que está ley autoriza Se imputará a los 
fondos acumulados en virtud. de lo dispu'es
to en d inciso final del ,aJ:'ltículo 1161 de la 
Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 
cuyó texto defiaitivo fué fijado por deC'r,e
to número 114, de ,8 de marzo de 1'938. 

Articulo 6.0 Autorízase la ÍlrrerslOn de 
quinientos mi'l pesos en la construceión de 
un Estadio 1fl1 Puerto Montt. 

.:ml 'gasto se imputará a las entradas que 
produz1ca dl1'raa:te ,el año 1943 la 'ley núme
ro 7'.1160, 'pu:blic,ada en el "Diario ,oficial" de 
21 de enero de 1:914J2~. . 

Artículo 7.0 ;La presente ley regirá desde. 
~a fecha de su ¡publicación en el "Diario 
Oficial". 

Se levanta la sesión~ 

¡Se dió cuenta: 

1.0/ De ¡los siguientes oficios de la Hono
rruble ,Cámara de Diputados: 

Santiago 3 de septiembre de 194:2.-IOon 
motivo de la presentaciÓn, informe y demás 
antecedentés que tengo el honor d; pasar a 
manos de V. E., la Cámara de !Diputados 
ha te~1ido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 
"Artículo único. COllcéuese por gracia, y 

por el plazo de diez años, una ptlnsiíÍr. de 
setecientos pesos ($ 700) mensuales, al ex -
Inspector de Obras de la Administraciün 
del Puerto 'de TalcahnarHJ, don Dovid Hor-
mazlábal Oarrillo. . 

,El gasto que demande la aplicación de la 
rpres.ente ley se imputará al ítem de 'Pen
siones del Presupuesto vigente. del 1\finis
terio de :Defensa Nacional (Subsecretaría 
de 'Marina). 

Eisia ley empezará a regir desde la fe
cha de su publicación ea el "Diario Ofi
cial". 

Dios ,guarde a V. E .. -'- P. C'astelblanco 
Ágüero.-- L. Astaburuaga, Prose'cretario. 

Santiago; 2 de septiembre de 1942 -80n 
motivo de la presentación, informe y derná:~ 

antecedentes que tengo el honor de pasar 



I 
l, 

. SESION .50.aORlDrNiAlRlIA EN ~S·· 8 DE s.mwrnM~ DE 194'2 1865 

a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido abíea prestar su aprooació:r: 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únicQ. ,Concédese a.doña Mer
cedes O,álvez, viuda del Capitán de E.jérci
,to don José Agustín River'os, el derecho a 
gozar de los ·beneficios que otorga la letra 
,a') ,del artículo 5 . o de la ley 5.311, de 6, de 
diciembre de 1'!}3'3. 

ElI mayor gasto que im.porta esta ley se 
deducirá del item respectivo del Ministerio 
de ¡Defensa Naciom¡J, Subsecretaría de Gue' 
rra. 

ESta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el 'miario Oficial". 

[)~o.s ¡guarde a V .:ID. - P. Oastelblanco 
A¡gü.ero. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

2.10 De los siguientes ()ficios ministeria
les: 

iSantialgo, 5 de septiembre de 1942.~Por 
úficio número 1274, de fecha 2 del actual, 
V. E. se sirve comunicarme las cantida
des en que debe ser suplementado el ,Pre
supuesto de Oastos V ariablesde esa Hono
rable 'Corporación para terminar el año sin 
dejar cuentas peadientes .. 
~engo el hono'r de manifestara V. E. 

'lúe, con esta mismafeC'ha, !he transcrito al 
señor Ministro de Hacienda lá comunica
ción respecti'va ·conforme lo solicitado por 
,v,. E. . 

!Dios guarae a V. E. - Raúl Morales. 
• 

',santiago, 2 de septiembre de 1942:-·Po-r 
el o.ficio número 1'1'78, de 1'7 de agosto, 
,Vi. E. se sirvió solicitar, a pedido del Ho
norable 'Senador don José :Maza, que la ()fí
cina de Pensiones emitiera un informe so-

• ,bre el' proyecto de. ley por él pre'sentado, 
en que ¡propone una modificación del al'
tícul075 del .Decreto con Fuerza de Ley 

. 13l4flbis, orgánico de la lQaja Nacional dé 
. Em.pleados Públicos y Periodistas. 

'Dicho Jaformeesdel tenor siguiente: 
"El Honorable Senadordó'n José Maza 

ha elevado a la consideración y estudio del 
Honorable Senado un proyecto de fey que 

tiende a resolver un importante problema 
que ha sido materia q,e largas discusiones 

. y que dice relación co:a la aplicación del 
artículo 75 del decreto con fuerza de ley 
número 1:340 bis, de ,6 de agosto de 191310, 
orgáni~o de la Caja Nacional de Elnpleados 
Públicos y Periodistas. 

El proyecto de ley viene a modificar el 
citado artículo 75, inciso :2.0, de maner~ 
que la Oaja deberá fijar la cuota de pene 
sión que le corresponde concurrir cn las 
jubilaciÜ'aes, en relación Con el número de 
años de im'posiciones que tengan lo's' em
pleados, o' $éa, Ta de ,cumplir en fo,rri::t¡y' es
tricta la frase final de ese ifl'ciso que dice: 
"siendo de cargo de la Caja la parte de pen
sión devengada COn posterioridad a la mis
ma fe'cha". 

lOomo V. S. recordará, este punto fué 
materia de un e'studio especial de :parte de 
esta Oficiaa, cuyocriteri..o fué defendido por 

. el Ministerio de su digno cargo en repeti
das oportunidades y contó, además, con el 
:apoyo de la propia C'ontraloría General de 
la 'República,en dictamen número 3t7474, 
de:!!} de diciembre de 1'9\317. 

Uno de los últimos informes refere:ltes 
a este asunto, se suscitó con motivo de la 
jUbilación concedida a don José Vicente 
Jt"abres, ex !Notario Público de Santiago, en 
cuyo expediente la .caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas aparece co
brando al J?isco la ca:d.idad de $ 57.35,t.74 
por conce~o de impo,sidones no satisfe-. 
chas y desconociendo a Ja postre la cuota 
de pensión que le c'OrresponGIa pagar a 
virtud de las imposiciones que iba a reci
bir. 

En el caso indicado, la Caja debió reco
nocer de su cargo 12/30 de $ 36.000,000, o 
:sea, $ 14.400.00, ea lugar de los $ 9.600.00 
equivalente únicamente a 8/00 .con que con
currió, cuya cuota debió fijarse en el de
creto respectivo, en atención a que el señor 
Fabres reclamaba .con t()da justicia tll pron
to despacho de su expediente de jubilación. 
Por 10 'ta'ato, la cuota fiscal de jubilación 
rué .:eastigadaen $ 4.800 anuales . 
. Esta carga injustificada no se compade
ce con .el espíritu con Ique fué creada la Ca
ja, o sea, el de liberar al ,Fisco de ese enor
me fardo que representan las jubilaciones y 
pensi()nes. 

Aparte de esto, la fórmula de liquidaci6n 
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adoptada ,por la Caja ha perjudicado los 
btereses del personal de la Administración 
Pública q-ue se ha acogido a la jubila'Ción, 
pues esa interpretación ha redundado en ~a 
disminución de los montos de sus jubilacio
nes_ 

.Por estas consideraciones el suscrito se 
permite rOlgar a V_ ¡S. tener a bie:;:¡ prestar 
todo su importante aipoyo a objeto de que 
la moción del Honorable Senador señor 'Ma
za se convierta en ley de la República a la 
mayor brevedad posible, por representar 
para los empleados una reparadora norma 
de justicia, y para el ~s~o una dismim: 
ción de las 'cuotas de jubilació:;:¡. 

;Por último, el oficio número 181, de fe
cha ·2,3 de marzo de 19;318, remitido por el 
Departamento de Hacienda a la Caja 'Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
contiene numerosos argumentos que defien
den la tesis que el proyecto de ley viene a 

.reconocer, raz6·:;:¡ por la cual sería recomen
dable la remisión al Honorable Senado de 
co·pias de ambos documentos. 

Con rela-cÍón a esta materia, me 'Permito 
acompañar copia de los oficios del Ministe
rio de Hacienda números '2,63 de 1'93'6 y . " 1S1, de W.38,que contienen la opbión de 
este DepartamJento acerca de la forma cómo 
debería practicar la Caja las liquidaciones 
de las cuotas de pensión que son de su car-
g0. ' 

Dios guarde a V. E;. - Benjamin Matte 
L." 

3. () De los siguientes informes de Comi
siones: 

,Honorable 'Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el ho· 
1101' de informaros acerca del financiamien
to de un proyecto de ley, formulado en una 
Moción del Honorable Senador señor Guz
mán, sobre aumento de las 'Pensiones de 
ju:bilación de los ex oficiales y empleados 
del .R!egistro ,CivU. .• 

Bl proyecto en referencia ha sido ya' in
formado por la Comisión de Trabajo y Pre· 
"iiSión :Social y sólo corresponde a vuestra 
Comisión de Ha.cienda pronunciarse acerca 
de su financiamiento, que se indica en el 

artículo 3. o del proyecto que propone la 
ComÍsi6n de Trabajo. _ 

Antes de iniciar el estudio de esta mate
ria vuestra 'Comisión de Hacienda cr:eyó 
eOl~veniente conocer la opinión del señor 
Ministro de Hacienda. 

Dicho Secretario de Estado, por oficio 
N. o 570, de fecha 1. o del actual, hace pre· 
sente que el .proyecto en informe demandará 
un mayor gasto de 118.959. peso:s 73 cen
tavos y que no serí'a posible imputar esa 
cantidad a la Ley 6.894, que fijó la planta 
y l'Iueldos del personal del Registro Civil 
porque esa ley fué despachada por el Con
gl'e~o totalmente desfinanciada. 
P~ra salvar este inconveniente, el seño~ 

iVlinistro de Hacienda propone imputar el 
gasto ·que signifi,cará la ley en trámite a 
los excedentes que ha producido la ,aplica
(;ión del artículo 4. o de la Ley ~.o 7.236, 
de 14 de agosto del año en curso que reor-
ganizó los ;Servicios del Trabajo. 

.En mérito de las razones expuestas, vues
tra Comiisión de Hacienda tiene la honra 
de recomendaros que prestéis vuestro asen
timiento al .proyecto formulado por la Co. 
misión de Trabajo y Previsión Social con 
la sola salvedad de reemplazar su artícu
lo 3.0, por el siguiente: 

"ArUculo 3,.0 El g'asto que demande la 
aplica.ción de esta ley se imputará a los 
excedentes que prodüce la aplicación del 
artículo 4.0 de la ley -N.o 7.236, de 14 de 
agoisto de 1942" '. 

'Sala de la Comisión, a 3 de septiem bre 
de 1942.-Gui~lermo Azócar.- E. E. Guz
mán.- Humberto Alvarez,Suárez.-Eduar
do Salas P., Secretario de la Comisión. • 

Honorable Senado: 

'Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
hünor de' informaros acer.ca de un proyec
to de ley, formulado en una moción del Ho
norable Senador don Hug'o Groye, que au
toriza a las ,Cooperatiyas de GOllsumopara 
de¡;;contar en el Banco -Gen'tral los ch1eques, 
vales TI 6rdenes de cancelación que den en 
rago los aJsocÍados. 

·El Honorable señor Grove hace }Jresellte 
en la exposiéiónde motivos,que acompa· 

" F 
I 
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ña 'a esta iniciativa de ley, que una de las' 
principales ,causas que han determinado el 
escaso incremento de las cooperativas en 
nuestro país, radica en la dificultad que 
encuentran estm; entidades para obtener 
üréditO!R. Agrega, que los redactores de] 

-Decreto Ley N.o 700, sobre régimen de las 
cooperativas, entendieron quecol'l'espondía 
al ,Estado la concesión de créditos' a estas 
sociedades, pero que, en la práctica, esta 
finalidad no se ha cumplido. 

El proyecto en informe tiende a poner 
remedio a e:sta situación y autoriza a las 
c00perat~vas de consumo para descontar 
('U el Banco Central los cheques, vales TI 

órdenes que les den en pago sus asociados. 
El ,proyecto señala los requisitos que de

ben cumplir 1 rus, cooperativas para tener de
recho a este beneficio y ellos son: 

a) Tener un capít-al y reservas no infe
riores a. $3 . .000,00'0; 

b) Contar con seis mil asociados, por 

lo menos: 
c) Haber funcionado tres o más años. 

. consecutivois,. contados desde la dictación 
del Decreto del Presidente de la Repúbli-
ca quP las autoriza y aprueba sus estatutos; 

d) Haber repartido entre sus asociados, 
(:11 los dos últimos años ¡saldos a favor o 
excedentés que equivalgan a un interés no 
menor del 5 por ,ciento anual sobre losapor
tes de aquéllos; y 

·e) Tener autorización del Presidente de 
la República para realizar estas opera.ciones. 

El total dé los descuentos que podrá 
efectuarcadacooperat.iva no. podrá ser su
perior al monto del capital y "eservas de 
la misma. 

La Comisión, al iniciar el estudio de es
ta materia creyó conveniente pedir so.bl"8 
ella la opinióu del Banco 'Central de Chi
le, la que le ha sido dada por oficio de fe
cha2'4 de julio último. El Banco en refe
rencia hace presente que no existen incon
venientes ,para que esa Inistitución pueda 
efectuar los descuentos de que se trata, pe
ro siempre que los préstamos se hagan me
diante pagarés que llevarían la sola firma 
de la cooperativa, que sus plazos no sean 
superiores a 180 días' y que el interés sea 
igual. a la tasa que el J:3anco aplica .. a los 
redescuentos de los bancos comerciales. 

En el oficio a ... qUie venimos' haciendo re' 
ierencia, ¡se deja constancia de que no se· 
ria posible llevar a efecto un descuento in
dividual de los cheques, vales u órden'es de 
cancelación de los so,cíos de una cO'operati
va porque este procedimiento estaría al 
margen de la L,ey Orgánica· del Banco Cen
tral, que sólo le permite hacer descuentos 
de 'cr¡;-ditos comercia.les, condición que no 
se 'cumpliría en ]a forma en que aparece
redactado el proyecto del Honorab:le se-

1101' Grove. 
El artíqulo 3. o del mismo proyecto dis

pone que los descuent.os se harán al 1 por 
ciento anual, j,nc1u~dos int,ereses y ·comi. 
siones. 

El Banco 'Centrai deja ,constancia de que 
no le eiS posible aceptar esta tasa tan baja 
de interés y por eso propone fijarlo en el 
mismo monto que' rige para las operacio
nes de redescuento C011 10s banc0.Si comer. 
ciales. 

La Comisión considera que con las mo
dificaciones propuestas por el Banco 'Cen
tral no exiiste ningún peligro en sancionar 
esta iniciativa de ley y que, en cambio, 
ella contribuirá, grandemente, al desano .. 
ljo de las cooperativas de consumo en el 
. pais. Por estas razones os recomienda .que 
prestéis vuestra aprobarión al proyecto" en 
Informe en los términos Is.iguientes:. 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Se autoriza al BancQ Oentral 
de Chile para que pueda otorgar présta. 
TIlOS a las cooperativas de consumo que ten
gan personalidad jurídica, siempre que reú
nan los siguientes requisitos: 

1. o Tener un capital pagado y reservas 
no inferiores a tres millones de pesos 
($3.000,000.) ; 

2. o Contar cón5,OOO asociados, por lo. 
menos; 

3. o Haber funcionado tres o más años 
consecutivos, ·contadü¡s dels.de la di,ctaci6n 
del decr.eto del Présidente de la República 
que las autoriza y aprueba sus estatutos; 

4.0 Haber repartido entre sus asociados, 
en los dos último¡s años, saldos a favor o 
excedentes que equivalgan a un interés no 
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menor del cinco por cIento (5%) anual so
bre los aportes de aquéllos; y 

,5. o Tener autorización del Presidente de 
'la República para realizar estas opera
«liones. 

Artículo 2.0 Los préstamos ¡se otorgarán 
:mediante pagarés y sus plazo:s no podráu 
4:'xcederde ciento ochenta días (1'80). El 
total de los préstamos que el Banco Ceno 
tral conceda a cada cooperativa no podrá 
ser superior al mónto del capital pagado y 
reservas de la m~sma. 

Artículo 3.0- El Banco Central. de Chile 
aplicará a estos pDéstamos la mism.a tasa 
de interés que fije para las, operaciones de 
redes cuento con los bancos comerciales . 

Artículo final. Esta ley regirá desde la 
Íecha de su publicación en el "Diario Ofi. 
cial" . 

!Sala de la Comisión, a 3 de septiembre 
de 1942. -Guillermo Azócar. --- Bumberto 
Á.1varez Suárez.- E. E. Guzmán.-Eduar. 
do Salas P., Secretario de la 'Comisión. 

. Dos de ia aomisión de Policía Interior, 
recaídosCin los ¡siguientes asuntos: 

En el proyecto iniciado en una moción 
de los señores Durán yC'ruchaga, sobre 
:abo11o de servicios, a don Fernando Al,ta
lllirano Zaldívar y a don Eduardo :Salas 

, Pereira. 
y en el proy~cto iniciado en una moción 

de don Florencio Darán, sobre abono de 
servicios al personal de empleados de la 
Biblioteca del Congreso. 

Dos dé la rOomisióri de Defensa Nacional, 
recaídos en los menasjesen que S. E. el 
Presidente de la República ¡solicita el 'acuer
do del Senado para ascender aContraalmi
rante Ingeniero de la Armada Nácional al 
Capitán de Naví'o Ingeniero don Ismael 
Castro Arellarto, y para ascender a Capi
'tán de Navío Ingeniero al Capitán de Fra
gata don Alberto Gasal Etchegaray. 

''Uno de 1aOomisión de Solici~udes Par
tiCtalares y otro de la Oomisión RéVisora de 
pétfciones recáído en la moción de los se-, . , . 
ijorés Alvarez y Grove don Marmaduque, 
s'obre oCóncClsi6n de pensión a doña Laura 
Pleiteado ZavaJa. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi
derado, el proyecto de ley, iniciado en una 
moción del Honorabie Senador doÍl Floren
cio Durán, ·que autoriza la inversión de 25-
millones de pesos, en la celebración de :,as 
fiestas bi,centenarias de la ciudad de Ran
calgua. 

La Comisión, después de aprobarlo en 
general, ha acordado proponeros que ten
gáis a bien enviarlo a laOomisión de Ha
cienda, a fin de ;que se sirva informar acer
ca de la capacidad de la fuente de recur
sos qu~ sirve de financiamiento de la ley 
en proyecto. 

Sala de la Comisión, 2 de septiembre de 
1942 . - Oarlos Alberto Martinez. - lJ]jses 
Corras.. -Joaquín Prieto C. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión ele Gobierno tiene el 
honor de recOl1llendaros la a.probación, en . 
los mismos términos en que lo ha hecJho la 
Honorable Cámara de Diputados, a inir~ia
tiva de uno de sus miembros, del proyfJcto 
de ley que fija los límites de las Oomunas
Subdelegaciones de Parral y de Retiro, del 
Üeparta,mento de Parral. 

Entre los antecedentes figura Un inf(nme 
del señor Director General de Estadística, 
en el cual se ¡hace presente que los límites 
fijados son el resultado qé Un acuerdo a 
que se llegó entre funcionarios de la OEici
na a su cargo y las autoridades municipales 
de las Comunas de Parral y de Retiro. 

, El límite propuesto contempla las neeesi' 
dades reales de los !habitantes de las Co
munas nombradas, coono 'asimismo, la 1'ela
ción que debe existir de acuerdo COn la im
portancia de cada una de ellas. 

':8ala de la Con;tisión, 2 de septiembre de 
'1942.- Oarlos Alberto Miartínez.- Ulises 
Oorrea . -J oaquin Prieto a. 

Honorable Senado: 

Con feclha 28 de julio último, se ha tra
mitado a esta Comisi6n de Gobierno, el p'ro
yecto de ley, aprobado por la HonoraÍile, 
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Cá,mara de Diputados; que declara que la 
Caja de 11 Habitación aceptará las opera
<Jio-nes presentadas por los pobladores de la 
"Población Valencia", de Santia,go. 

La Comisión estima que la materia de qUe 
"e trata, corresponde con mayor propiedad 
al estudio y resolución de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, razón por la 
cual os propone que tengáis a bien enviar 
d;c'ho proyecto' en informe a la ex:presada 
Comisión. 

Sala de 1:1 Comisión, 2 de septiembre de 
.19''1:2.- Carlos Alberto Martínez.- Ulises 
COI'l"3a. -J oaq mn Prieto C. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi
derado el proyecto de ley, aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados, a iniciati' 
va de uno de sUS miermbros,que declara de 
utilidad pública y autoriza la expropiación 
a favor de la Municipalidad de 'Goquim
bo, qe un terreno de propiedad de la :Su
cesión Lesté y Gage, con el objeto de d~s
tinarlo a Campo de Deportes. 

Según se hace presente en la moción, la 
Municipalida,d de iCoquimbo, por acuerdo 
de 27 de febrero último, reso1vió, Con el oh' 
jeto de dar cumplimiento a 10 dispuesto en 
el número 6 del artículo 80 de la IJey de 
:Municipalidades, fUndar en la ciudad un 
campo de juegos, satisfaciendo así uno de 
anhelos más, sentidos de la población. 

Rasta la feciha no ha sido posihie' ctms
truir un ·Campo' de Deportes en la ciudad 
de Co'quimbo,p.ol'que la Municipalidad no 
tierre un terreno lo suficientemente extenso 
y bien ubicado "para destinarlo al ob:jeto in
'dicado. 

En cambio, exi,ste en el Llano de Guaya
cán, un terreno de propiedad particular, d~ 
más o menos 30 mil metros cuadrados y con 
un avalúo de 45 mil pesos, y que por too 
das. sus condiciones se presta en forma es
pecial para construir en ,él un campo de
portivo. 

El proyecto en informe' tiende a ser po
sible -la realización del deseo de la Mu
nicipalidad de GÜ'quimbo de contar con un 
terreno apropiado para el objeth;o antes ex
presado. 

La Comisión, 'impuesta de lo dic'ho, ha 
acordado recomendaros su aprobación en 
los mismos términos en que viene formula
do. 

Sala de la Comisión, 2 de septiembre de 
1904'2.- Carlos Alberto lYJiartínez.- Ulises 
Corr~a . -Joaquín Prieto O . 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co
lonización, ha estudiado un proyecto de ley, 
remitido por la Honorable Cámara d6, Di
putados, ¡que autoriza al Presidente de ]4' 

R,e'pública para permutar un terreno fis
cal por otro de propiedad de la Sucesión 
Arallcibia, ambos ubicados en el pueblo de 
La Cruz" del Departamento de Quil1nta. 

En el pueblo de La Cruz, es dueño el Fis-
co de un terreno de forma muy irregular, / 
que está actualmente ocupado por los ser
vicios de Sanidad Végetal del Ministerio de 
A'g'ricultura. Dicthos servicios· no han po-

, dido instaIarse en forma adecuada, debido d 

la mala configuración del te'rreno. 
Al lado de esos terrenos fiscales existen 

terrenos de la Sucesión Arancibia, cuya 
continuidad está obstruida por la interposi
ción de aquellos y son también de forma 
irregular, circunstancia que acarrea tam
bién para estos nropietarios, inconveniente~ 
de todo orden., ' 

,LaJ ,Sucesióu Arancibia, compuesta por 
doña Blanca Ortega viuda de Arancibia, do
ña Alicia y dOn Rubén Aráncibia Ortega y 
don DarÍo Chaparro, ofrecieron al Fisco per
mutar igual numero de metros de su pro
piedad p'or otros de proJ)iedad del Fisco, con . 
lo cual se solucionarían para ambos las di
ficultades existentes. 

,Por eso, el I};}r()yecto propone la permuta 
de 1,217 metros cuadrados de terrenos per
tenecientes al Fiseo por otros 1.:217 metros 
cuadrados de terrenos de la Sucesión Aran
cibia, con lo cual la propiedad [iscR'! ten
drá una fo'rma regular, circunstancia que 
permitirá disminuir los gastos de Su mante
nimiento, hacer una mejor distribución de 
los edificios que se proyecta construir y f~:.. 
cilitar el cultivo y v1gilancia del predio-. 

En los antecedentes acompañados al pro
yecto fi!guran planos explicativos de la ubi-

, . 
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cación de los terrenos, info'rme de funciona~ 
rios, 'que ,.acreditan la conveniencia de ha
cer la permuta y en los cuales se avalúa en 
exacto valor los terrenos en. transacción, 
y figura también un informe del Consejo' de 
Defensa Fiscal, acerca de los títulos de do' 
minio de la propiedad de 1a sucesión Aran
ci:bia, 'que expresa la opinión le1gal de que 
diclhos títulos están en regla. 

Por estos motivos, y .habiendo pedido úl
timamen te el 1\lIinisterio de Agricultura el' 
pronto despaclho del proyecto, antes de qU·3 
la propiedad particular pueda ser objeto de 
cualquiera transacción comercial, la Comi
sión estima que debe ser' aprobado en los 
mismos términos en ¡que viene formulado. 

Sala de la Oomisión, a 27 de agosto" de 
19142. 

Acordado en sesión de fecha 2>6 del pre
sente, con asistencia de los señores: Estay 
(iPresid en te), Barrueto y Del Pino. - Fidel 
Estay Cortés. - H. del Pino. - D. Barrue
to M.- H. Hem, SecretariO' de la Comi
sión. 

4. o De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

Por la ley número 6.749, de feclha 15 de 
diciembre de '1933, se concedió a doña Flo
rencia Cornejo Nilo, viuda del ex servidor 
púb]ico don Manuel J. O'Ryan Carrasco, y 
a sus menores :hijos, Marta y Car10'8 O'Rbran 
Cornejo, una pensión anual de 4.800 pesos 
y por un plazo de 10 años. 

Desdelhace un tiempo atr~s, los menores 
Marta y Carlos O'íR'yan Cornejo, han pero 
didoel derec~o a disfrutar de la pensión 
concedida y como en el texto' de la ley .an
tes indicada no se éstab,leció el derecho de 
acrecer entre los beneficiJarios, actualmente 
la señora Cornejo viuda de O'R'yan disfruta 
de una exigua pensión que no le permite sub
venir con las más est~ictas y apremiante'" 
necesidades. 

Lo anterior y unido al hec~ho Ale' que Lt 
avanzada edad de la señora Florencia Co'r" 
ne,jo, no le permite desarrollar aLguna ac
tividad productiva,por lo qae estimo de 
justicia éoncederle Un aumento de pensión 
que guarde relación con los méritos que 

la abonan y coÍlla carestía actual de la VI

da. 
L.a,>eñora Florencia CornejO' Nilo es viu

da de un distinguido y prestigioso servidor 
público, don Manu~l J. O'Ryan Carrasco, 
que por sus servicios prestados en la Ad
ministración Pública, me~ece la gratitud 
nacional, se desempeñó desde el año 1~08 
como Tesorero Fiscal, fué Diputado- duran
te dos períodos desde el año 1918; dos ve
ces M'inistro de lEstado en el Departamento 
de Obras Públicas en la Administración del 
Preúdente Excmo. señor .Juan Luis San
fuentes. 

Como en la actualldad dicha pensión tan 
exigua es la única entrada que disfruta la 
señora Cornejo viuda de O~R'yan, es de im
periosa'Y justa necesidad aumentarla en una 
forma equitativa y por un nuevo plazo,por 
lo cual venigo en presentar para la conside
ración y aprobación de esta Corporación, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícul~ único. Auméntase, por gracia, 
y por el plazo de diez años, a ($ 12.000) do
ce mil pesos anuales, la pensión de que ac
tualmente disfruta doña Florencia Cornejo 
Nilo viuda de don Manuel J. O'R,yan Ca
rrasco. 

EI mayor gasto que importa 11 presente 
ley, se imputará al ítem re'ipectivo _del Pre- . 
supuesto de Pensiones del :Mini~terio de Ha~ 
cienda. 

La presente ley re,girá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario, Oficial" . 

Santia,go, 3 de septiembre de 1942. -J_ 
lVIartínez Montt. 

Honorable Senado: 

¡Don '~món Perales pres.tó servicios en 
el Ejército por treinta y cinco años, más o 
menos. Hi'zo la camlpaña contra el Perú y 
Bolivia, encontrándose en Chorrillos y Mi
raflores; y, en general, sirvió a su patlJia en 
fo,rma distinguida; méritos que sirvieron de 
fundamento más tarde para conceder a SUI,l 
hijas, doña Ana y doña Blanca Perales, un 
montepío, que actualmente es de 7.800 pe
sos anuales' para ambas" 
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Como es fácil comprenderlo, una pensión 
tan exig'úa 110 die e rela<:ión ni con los ele
vados méritos del ex Coronel Perales ni cO'u 
al rango social 'mínimo que deben m~ntene~. 
sus ¡hijas; meno's se conforma a las exi'gen
cias ele la vida actual, en relación con el 
<lasto de la vida y la baja de la moneda. 

Venimos, en consecuencia, en proponer el 
sí'guíente proyecto' ele ley, destinado a au
mentar la pe{lsión de que disfrutan las se
ñoritas Perales, como el Parlamento lo ha 
estado haciendo, 'movido de un evidente sen
tido de la equidad, con muchas otras perso
nas en el mismo' caso: 

, Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o A umén tase, por gracia, a 
la cantidad de 16.000 pesos anuales par~i 
ambas, la pensión de montepío de que ac
tuahnente disfrutan doña Ana y doña Blan
ca Perales Ruiz" hijas del ex Coronel elel 
Ejército Presidencial de 1891, y combatien
te ele 18'79, don Ramón Perales; con dere
C110 a acrecer. 

,El mayor gasto Se imputará al ítem de 
Pensiones del Prl;lsupuesto del Ministerio de 
Defensa (Nacional. ,Subsecretaría de Guerra. 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe
clha de ,su publicación en el "Diario Oficial". 
-Hum'berto Alvaflez S. 

Honorable Senado: 

Al dictarse la Ley N.o 6,556, de 29 de 
junio de 1940 se incluyó en ella el artículo 
8.0, en que se trataba de los Maestros de 
los Talleres de Imprenta de la Dirección 
General de Prisiones y de los beneficios 
que percibirán. Con el correr del tiempo, 
y al ,hacerse su aplica'CÍón, Se ha notado 
que adolece de algunas deficiencias 'que es 
necesario corregir, a objeto de que la le
gisla~ión Social acoja en. todo su,sbene
ficios a este personal. 

En efecto, pOr Oficios N.os 1,663 de 22 
de noviembre de 1934, N.O 1,273, de 31 de 
agosto del mismp año, del .Ministerio de 
Justicia, se reconoee en varios de sus ac.á
pites, la calidail de Maestros-Instructores 
del penal, que tienen los maestros de estos 
Talleres, pOr cllanto ellos acogep al .indi-

viduo al empezar' el cumplimiento de una 
condena y le enseiían un oficio que lo de
ja apto para ser un elemento útil a la co
lectividad. 

Por último, la Memoria de la Dirección 
General de Prisiones del año 1941,' abunda 
en una serie de ,consideraciones, más o me
nos parecidas, donde se les recQnoce igual , 
derecho y ,calificación. 

Pero, Honorable Senado, en el artículo 
8.0 de la Ley antes mencionada, hace fal
ta corregir algunas palabras y fechas, co
mo también agregar algunos incisos para 
completarla, por lo que nOS permitimos so
meter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 8.0 El personal de maestros de 
los Talleres de Prisiones, cuyas remunera
ciones SOil pagadas con cargo a los fondos 
consultados en la Ley N.o 5,045, deberán 
ser imponentes de la Caja Nacional de 
Empleados 'Públicos y ,Periodistas a contar 
desde la fecha de la promulgación de la 
presente ley. 

Se entenderá por maestros de los Talle
res de Prisiones: 

a) El personal de Imprenta; 
b) I~ós Maestros-Jefes de los demás Ta

Ueres; y 
, c) El personal de oficina de los Talleres. 
Para los efectos de lo,s be~eficios que 

concede la Cajla Nac;ional 'de )Emp}eados 
Públicos·y 'Periodistas a sus imponentes, 
este personal será considerado como incor
porado a dic;ha ,Caja desde la fecha de su 
ingreso a los Talleres de Prisiones. 

Será de cargo del Fisco y de confor
midad COn las leyes de jubilación vigen
tes, la parte de los beneficios que les co
rr,espondan por los años servidos COn an
terioridad al 28 de mayo de 1927: 

La deuda de este personal pOr imposi
ciones no efectuadas desde la fecha indi
cada en el inciso anterior, se integrará a 
la Caja NaCional de EmpleadoslPúblicos Y 
Perio-distas, calculando un ocho por ciento 
sobre los sueldos que este personal ha per
cibido desde la fecrha de Su ingreso al ser
Tieio, ji Su ingreso es posterior al 28 de 
mayo de 1927, sin considerar la diferencia 

\",-
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de} primer sueldo proveniente de un au
mento de remuneración. 

Para los efectos de determinar el valor 
a que asciende la deuda por imposieiones, 
se practicar,á .una liquidlllción, con in ter
yención de una. Comisión designada por e? 
Presidente de la República, compuesta pOJ 
un funcionario de la 'Caja Na-cional de Em
pleado.s P~bIicos y Periodistas y un fun
cionario de la Dirección General de Prisio-
nes. . 

Verificada esta liquidación y determina
da la suma que deberá integrarse' en la Ca
ja Nacional de .Empleados PúblíCQS v Pe
riodistas, cada imponente completará la 
cantidad, que c.orresponda: 

a) Con el monto de las imposiciones que 
hubiere efectuado en la Ca.ia de Seguro 
Obligatorio; 

b) Con el pago efectivo ,hecho de acuer
do COn lo dispuesto en el inciso 9.0 del pre
sente articulo, de la mitad del saldo j y 

c) Con el aporte que por su cuenta hará 
de la otra mitad de dicho saldo, la Direc
ción General de Prisiones, en las condicio
nes a que se refiere el inciso 10 del presen
te artículo. 

I~a Caja de Seguro Obligatorio enterará 
en la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas el monto de las imposicio
nes a que se refiere la letra a), dentro del 
plazo de sésenta días, a contar desde la fe
cha de la p'romulgación de esta ley. 

'Para enterar el cincuenta por ciento a 
que se refiere la letra b), la Caja Naeional 
de Empleados Públicos y Periodistas dará 
un plazo de dos años al imponente respec
tivo. El pago se hará mediante descuentos 
en las correspondientes planillas de cada 
mes. 

El ,aporte de la Dirección General de 
Prisiones consistente ,en el otro 'CÍncuenta 
por ciento, se integrará en la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
con dos cuot~s iguales: una, sesenta días 
después de verificada la liquidación refe
rida j y la ,otra, seis 'meses después. 

Los fondos por las euotas con que con
curra la Dirección General de Prisiones se
rán cOn cargo a la Cuenta Especial de De
pósito F. N.o 51, creada por la Ley N.o 
5.0'4'5. de l.o de ·febrero de 19132. 

!l4odifiCQICión 

Artículo 1.0 a) Agrégase en el ineiso 2.0, 
letra a) del artículo 8.0 de la Ley 6,556 la 
siguiente frase: "sea de planta, a jornal O' 

a pieza"; 
b) Agrégase a continuación del incisO' 

3.0 del artículo 8.0 los siguientes: 
"Se entenderá ,por benefi_cios conforme a 

la terminología del inciso anterior los de 
jubilación, seguro de vida, montepío, cré
dito personal o ,hipotecario y dem.ás que 
a sus imponentes otoJ'.ga la Caja Na'cional 
de Empleados Públicos y 'Periosdistas". 

"El personal de Maestros de los Talle-. 
res de 'Prisiones gozar,á del mismo régimen 
de 'licencias aSÍ como de feriados de que 
gozan los demás empleados públi-cos del 
país j 

"Tendrán también derecho a un mes por 
año de desahueio, cOn cargo a la Cuenta. 
Es,pecial de Depósito F. N.O 51, creada por 
la ·Ley N.o 5,04:5, de 1.0 de febrero de 
1932". 

c) Reemplázase la frase: "Al 28 de ma
yo de 1927", que figura en los incisos 3.0 
y 5.0, del artículo 8.0 de la Ley N.O 6.556, 
pOr la siguiente: "al 14 de julio de 1925"; 

Y . 
d) ReelIlplázase la frase: "ún ocho por 

ciento", que a parece en. el texto. del incisO' 
5'.0 del artículo 8.0, por la siguiente: "un 
diez por, ci ento" .-Carlos Alberto l\fartí
nez. 

·Honorable Senado: 

A principios del presente año fué despa
chada la ley 7.160, que establece un im
puesto a la exportación del cobre. 

Con cargo. a estos fondos se ha estado 
despachando posteriormente, un sinnúmero 
de leyes destinadas a financiaS obras y ser
vicios que bien poca relación tienen, en su 
mayoría. con el progreso de la Minería-, que 
es la fu'ente produetora del impuesto esta
blecido por la ley 7.160. 

'ram poco s-e han beneficiado, hasta la fe
cha, de dic!ho impuesto, las provincias de 
Atacama y Coquimbo, que constituyen la 
zona minera por exceleneiadel país. 

Estimo que ha llegado el momento de 



'haeer jústiciaa estas provincias y de pro
curar que una parte, aunque sea 'pequeña, 
de los fondos del impuesto aleobre se des
tine a finalidades que tiendan al ;progreso 
industrial de nuestro país, y en mi concep
to, ninguna de esas finalidades puede ser 
mas laudable 'y oportuna que la que tiende 
al mejoramiento e incremento de la . en
señanza industrial, a: objeto de formar el 
artesanado técnico que pueda contribuir 
COn eapaeidadadecuada y conoeimientos 
modernos a nuestro progreso, aumentando 
la ,produeción y mejorando el standard de 
vida de lás elases asalariadas. 

Hay en la zona de Atacama y Coquim
bo 'solamente dos Escuelas de Artesanos, 
las de Ovalle' y de Illapel, que funcionan 
en locaies arrendados y absolutamente ina
deeuados para el normal desenvol'V'imiento 
de sus actividades y cuya estrechez i!Dpide 
ampliar la espa<,idad de matrícula, de 
acueN'io <,on. él. eptusüt'lmo . e intel'és que ell· 
tosE'stableclrtllentos despIertan en la re
gión a que sirven. 

Para el progreso regional y parar la aten
ción de la {)ultura de las clases asalaria
das, estim.o que es indispens'able crear dos 
Escuelas de Artesanos más: una en la Pro
vineia de Ataeama (que se ubicaría en la 

-ciudad de Vallenar, centro de la .rica re
gión minera y agrícola del Valle. del Huas
co), que cuente ~onespecialidades en Me
cánica, Carpintería, Herrería, Carrocería 
Rural, Motoristas, ¡Maquinistas Agrícolas y 
Operarios Auxiliares de la Minería; y otra 

'1' en el puerto de Coquimbo, cOn especla.l-
dades de carpintería, electricidad, mecáni
ca mueblería y herrería. La creación de. 
esta escuelas en la ciudad de. Coquimbo, no 
perjudica a la 'Escuela de Minas exjstente 
en La Serena' en cuanto a su zona de atrac
ción, porque esta última está destinada a 
la preparación de los técnicos en una ra~a 
de la industria, la minería, con proyecclO-

. nes hacia el profesionalismo de sus egresa
dos. 

El desarrollo de la enseñanza industrial, 
que tiende a capacitar al mayor número po
sible de elemeritos útiles para las diferen
tes actividades productoras del país, exige 
también la creación de un establecimiento 
en el cual se proporcionen conocimient08 
análogos a los de la actual 'Escuela Indus-

trial de Pesca de San Vicente (Talc~
huano). 

En la práctica se iba observado que no
es bastante una sola Escuela de este tipo
para absorber la población escolar de .to
da la Repúbliea. Una Escuela en Caldera. 
recogería al alumnado proveniente de la 
zona norte del país y parte del centro; la. 
de San Vicente atendería a los ¡postulantes 
de la región sur y parte del centro, que es 
la más ilumerosa. 

IJa ubicación del Puerto de Caldera y las: 
características de sus' mares son anteaeden
tes que abonan la creación de ia Escuela. 
en este lugar y 'que permiten asegurar de. 
ant.icipado el éxito de un plantel de esta. 
naturaleza en la citada localidad. 

POr estas razones, 'vengo en presentar el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase al Presi
dente de la Repú"Qlica para invertir sumas 
anuales de $ 4.000.000, durante cinco añosr 

y a partir de 1943, en la construcción de 
e,Jificios, compra de terrenos y dotación de 
talleres, para las Escuelas de Artesanos de 
Vallenar, C'oquimbo, Ovalle e Ula.pel y Es
cuela de Pesca de Caldera. 

El gasto se' financiará COn cargo a last 
elltrada~ provenientes de la ley 7,160, de 
24 de enero de 1942 y a contar desde el 1.0-
de enero de 1943. 

La presente lev regirá desde la fe'cha de 
su publicación é~ el Diario Oficial". 

Santiago, 4 de septiembre de 1942.- Dr. 
Isau:ro Torres C. 

Honorable Senado: 

; El encargado de los serVICIOS eléctricos 
del Senado, don Antonio López Carmona, 
desempeña este -cargo desde hace muchos 
años. ISu eficiencia, y el interés que ~iem
pre ha, demostrado por el bien de la Cor
poración y por la comodidad de. cada unO' 
de los señores 'Senadores" le han valido en 
más de una ocasión, felicitaCiones oficiales: 
de la üomisión de Polftica Interior y hasta. 
t1U premio o gratificación, por haber' per
seguido por su cuenta la devolución al Se-

" " 
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nado de elevadas isumas que hwhabían sido 
indebidamente cobradas por 'concepto de 
energía eléctrica. La naturaleza misma de 
sus funéiones lo obliga a trabajar a horas 
extraordinarias. en la noche,en días fes
tivos, además del servicio permanente del 
día. . 

Por atraparte, el señor L,ópez tiene seis 
años servidos 'como Director de la Escuela 
~octurna. para Obreros "Nicolás Palacios"; 
J 'año como Profesor de RadiotelefolJ.ía en 
la Escuela Vocacional "Presidente Errázu
riz"; y varios años en la Empresa de los 
Ferrocarrilels, del ,Estado, en el Servicio de 
Señalzs. Además, lla ,cooperado activamen
te a la dotación de energía eléctrica y luz 
~n varios pueblos, por cuenta de las l\~bni
eipalidades respectivas. 

No obstante sus méritos y sus esfuerzos, 
el ,señor López no tiene ascenso alguno den
trode la planta del 18enado. Tiene la mis
ma remuneración que cuando ingresó al 
servicio, con solo pequeño aumento moti
vado por alza general de sueldo en los úl
timos años; y no le queda otra perspectiva 
.que al jubilar, ,conformarse con una parte 
c~e su renta actual. . 

'Como un aliciente por la esft>rzada labor 
desarrollada por este funcionario, y en aten
ción a que se trata de servicio,s efectiva
mente prestados, v.enimos en proponer st' 

; le abone el ti~mpo equivalente, que es de 
unos doce años; y al efecto, sometemos a 
yuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

. "Articulo único. Abónanse al actual elec· 
tricista del ,Senado,don ÁntonioLópez 
Carmona, para todOls, los j:)fectos 'legales. 
doce años de servicios que correspondl{>n n 
cargos desempeñados (m la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, en la Escuela 
Nocturna par~ .obreros "Nicolás Palados ", 
en la Escuela Vocacional '·PeT'iSide.r¡.te Errá 
¡,uriz, y en diversas empresas de carácter 
municipal. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pn 
blicación., en el "Diario Oficial".- Fidel 
Bsta.y ICortéS. 

'--'-

Honorable Sena,do: 

Don EJeequiel Jiménez Carrasco, desem 
peñó hasta fines de junio último, el puesto 
de Ingeniero Director del De'partamento dQ,. 
Industriais, Fabriles del Ministerio de Fo 

. mento, por más de dÍJez años, durante los 
cuales ha sido notoria su honorabilidad su , 
competencia y su de,cidido propósito de 
contribuir permanentemente al desarrollo 
de las ü¡dustrias nacionales. El aumento 
~10table que ha exp'erimentado la industria 
nacional en lOís, últimos diez años se debe , 1 

en gran parte, a su esfuerzo tesonero; e~ 

- agl como se han instalado en el país la in. 
dustria de los hilados de algodón, la de 
vidrios planos, l~ de hilad'Os de sed~ ,arti 
ficial y muchas otra's, que sería largo enu 
merar. 

Sn hoja de servICIOS deja de manifiesto 
que ha' dedicado al .país los mejores años 
de :su vida y sus entusiastas anhelos de 
b~enestar público. 

,En efecto, empieza a iservir al país en 
muy temprana edad, ingresando ,como Ca
dete de la Escuela de Ingenirel'os {le la Ar· 
mada, de donde se retira para servir en 
las siguientes reparticiones públicas: 

Ferrocarriles del Estado, IrtsplcccÍón d~ 
Agua Potable y Saneamiento, Impuestos 
Il1ternv~, Departamento de Indu:strias ·Fa· 
hriles y Universidad de Chile. 

A fü!ps de 1917, lo comisiona el Supre .. 
mo GoMerno para estudiar en los EE. UU 
de Norte América, orgauización industrial 
y sus relaciones con la Enseñanza Técni
ca, permaneciendo once años en ese país . 
de los cuales dedicó algunos a hacer cur 
sos <:le ramos de aplicación industrial y el 
resto a trabajar en varias empresas indus· 
triales de gran importancia para el pa1s 
tales como la industria del acero y las tex· 
tiles, etc. 

De la experienciá prof'elsiona.l obtenida 
tn el extranjero se ha aprovechado amplia 
mente el país, pues ha prestado servicios 
como Consejero de la Compañia Siderúrgi 
ca Nacional, por más ,de diez años; ha si· 
do perito investigador de industrias y 'Üon
sejero del Instituto de Crédito Industrial. 
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por más de trece años, y ha desempeñado, 
sin remull'eración alguna, por más de diez 
años, los siguientes puestos: <Consejero de 
la Comisión de lJicencias de Importaciones, 
Consejero de la Junta de Standardizadón y 

Consejero de la Comisión de Tratados In-
ternacional~s. ' Además desde hace siete 
años contribuye'~ a la formació~ de los In
genieros Industriales sirviendo como pro-" 
fesor Universitario. 

Habiéndose declarado vacante el puesto 
que servía ,últimam'ente, nos parece justo 
que se le jubile reconociéndole los años ser
vidosen la ,Armada, parte de los años que 
estuvo en el extranjerl)" y sus ;;ervicios co 
mo profesor universitario., 

Estimamos d{)Justiciaque 'eista jubila, 
ción sea ,con el sueldo íntegro asignado al 
último ,cargo que desempeñaba, tomando 
en cuenta los iunumerables servicios preso 
tados a la Administración y'la intensidad 
de su trabajo que .• por má:s. de diez años le 
impidió hacer u~ode su feriado legal, y sus 
demás méritos que son de todos coÍlOcÍdos. 

Por estas razones, sometemos a vuestra 
con'sideraci~n el siguiente 

Proyecto de ley: 

. ,. Artículo único .Concédese al ex Direc
torde} Departamento de Industrias Fabri· 
les del Ministerio de Fomentó, dón Exe· 
quiel Jiménez Carrasco, una jubilación 
equivalente al sueldo de 'que gozaba en di. 
cho cargo. 

La <Caja Nacional de Empleados públi· 
cos y Periodistas, concurrirá al pago de la 
jubilación, en la suma que .corresponda en 
proporción a las imposiciones que haya 
efectuado el señor Jiménez. 

El ga;stoque demandi la presente ley se 
imputará al" item 06/01/06 del Presupues. 
to vigente. 

Esta ley regirá desde la fe~ha de la ter
minación' de los f'crviciosc1el interesado.
Florencio Durán. - José Maza. 

Honorable Senadó: 
. 

La ley N. o 7. 184, ~de 25 de junio último, 
destina la suma de ocho-cientos cin·cuenta 
mil pesos' para la celebración de las fes· 

• 

tividades bicentenarias de la ciU(~adde 
TaIca. 

La letra a) del artículo 3.0 de 'la expre
sada ler, dispone la inversión de trescien
tos cincuenta mil pesos para la celebra
ción de una exposición naci.onal de la in
dustria, comercio. y agricultura. 

El autor de esta iniciativa legislativa, 
comprendiendo el apremio ,de las finalllms 
nacionales, no pretendió que ;s.e aprobara 
yjÍngw.na inversión dispendiosa. Quiso, sÍ, 
satisfaciendo Un anhelo de la referida ciu~ 
dad, que se verificara dicho torneo demos·' 
trativode la prosperidad de la zona en las 
diverass manifestaciones de la actividad 
humana. 

Ahora bien, con motivo del atraíSo .en .el 
despacho de dicha ley eJi relación con la 
fecha de tales festividades - octubre pró· 
ximo - esa Exposición no podrá celebrar
se en la forma exigida por el legislador. 

Esta situación ha tsido düuddada .por 
los diversos sectores de la opinión públi. 
ca de la indicada ciudad. A. e;ste respecto, 
es de advertir que la prensa d'e la locali· 
dad, que traduce el sentimiento colectivo, 
tn dil,'ersas notas editoriales. se ha mani
festado contraria a la celebración de aquel 
torneo. Y ha señalado múltiples y aten
dibles razones. E~tre ellas la imposibili
dad de tiempo para realizarla y la urgen-

. cia de destinar mayores recursos a otras 
finalidades de la misma. ley. 

En efecto, dispone la medida legislativa 
de que nos ocupamos, la inversión de tres.
cientos cincuenta mil pesos para un tea
tro y un estadio populares. Esta suma, a 
la s.imple vista, aparece absolutamente in
sufioiente para el fin a que se le destina. 
De no innovar, la ciudad de Talca vería 
)',)n solución el más urgente de sus proble
mas: un teatro popular. Y lo decimos aSÍ; 
porque la únIca sala de espectáculos de la 
ciudad tiene capacidad - escasamente -
para el do,s por mil de la población. -

Por estas consideraciones, venimos en 
presentar a la considera·ción del Honor.a
blé Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtícUllo 1.0 Reemplázase el artículo 3.0 
~. ' 118.-Ord.-Sen .. 
,~, -i,-....." ..•. - -(. . 
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de la ley 7'.184, ya ,citado, por el siguiente: 
Articulo 3. o La expresada suma deberá 

invertirse en la forma sigu~ente: 
a) Para un Teatro 'Popll'lar, seiscientos 

cincuenta mil pesos; 
b) Para un ilampo ,deportivo en la Po

blación Oriente, cincuenta míl pesos; 
e) Para" la celebración de un campeona

to deportivo na,cional, setenta y einco mil 
pesos; y 

d) 'Para la erección de un monumento a 
los próceres de Ta:J.ca, setenta y cinco mil 
pesos. . 

Articulo 2. o La. presente J.ey regirá des
de ISU publicación en el <'Diario Oficial". 

¡Santiago, 1.0 de septiembre de 1942."
Ulises Correa. - Pedro 'Opazo LetelieT.
Maximiano Errázuriz. 

5. o De una nota de la Alcaldía de Val
¡paraíso, en que pide el pronto despacho 
del proyecto para dotar de edificio pro
pio al Cuerpo de Bomberos de esa ~iudad. 

6.0 Dte una solicitud de don Horacio Ju
lio, en que pide el pr9nto despacho de una 
solicitud de pensióN que tiene presentada. 

7. o De la siguiente preséntación de" la 
<;ámara de ,ComerClÍo die Chile: 

Santiago, 8 de septiembre de 1942'. En 
presencia de las numer()S.as e inconsultas 
ll.lodificaciones ,que la iÜá'1l1ara de Diputados 
ha introducido al .proyecto de ley destina
do a modificar la rey N.o 7.064, sobre rea
juste de sueldos de los emplead()s 'particu
lares, esta Cámara de Comercio, en defe!}
sa de los legítimo:s intereses de sus sodos, 
que forman la parte más importante del 
comercio del país, se ve-obligada a dirigir
se por el digno 'intei'medio de Su SellorÍa, 
~ esa Alta Corporación para pedirle que 
se sirva rechazar las modificaciones intro
ducidas al proyecto por la Cámara revi
sora. 

El proyecto, t¡¡.l como lo aprobó el Ho
norable Senado, es fruto de un estudio de
tenido, hecho con intervención de repre
sentantes del Ejecutivo y de los dos secto
res de la ciudadanía a "710s cual~s afectan 
sus disposiciones y si no refleja las aspi.-

ADO • 

raciones máximas de ninguno de esos~e~
tares, traduce por lo menos la fórmula que 
logró aunar el may.or n~mero de parece
res y de vol~ntades en :cada uno de ellos. 
Losemplea,dores re,c'Onocieron la neeesidad 
de mejorar graduaJ.menfe la situación de 
sus colaboradores y aceptaron darles todo 
el mejoramiento .c'Ompatible ,con laestabi~ 
lidad de sus empresas; los empleados, a 
su vez, reconocier'On la necesidad de limi
tar sus anhelos a la capa'cidad financiera 
de sus' emplead'Ores, en forma que ésta n'O 
se quebrantara redundando en su pr'Opio 
perjuicio. En algunos puntos, como -el rela
tivo a la 'asignación familiar, los empl~a
d'Ores E'xtremaron sus concesiones a Icondi~ 
cióll de que los empleados redujeraú sm> 
pretensiones en 'Otr'Os. 

La Honorable Cámara de Diputados,con 
ánimo liger'O, ha echad'O por tierra el resul
tado de los esfuerzos, de 'los sacrifici'Os y 
de la mutua ,c'Omprensión de l'O;s: interesa
dos y COn criterio exclusivamente político 
se dedicó a conceder al sector más nume
roso t'Odas las ventajas imaginables si1'1 
considerar ,que muchas de ellas :son momen
táneas e ilusorias y sin meditar sobre l'Os 
desastrosos efectos que todo ·e11o habrá de 

" acarrear a 'la ec'Onomía general del país. 
L,aCámara de 'Comercio de Chile c'Onfía 

que el Honorable 18enado 'se servirá enmen
dar el :rumbo equivocado seguido por la 
'Otra rama del 'Parlámento y que, insistien
do en sus anteriores puntos de, vista, apro
bará el proyecto en la misma fOl'maque 
10 despac}1óen su primer trámite. 

Saludan con la 'mayor atención al señor 
Presidente.- 'Cámara de Comerci'O de C~i
le 'Carlos. Herrera Lira, Secretario. , 

DEBATE 
Primera Hora. 

i 

-Se abrió 1 asesión a las 3.15 P. M.,. 
con la presencia en la Sala de 15 señores 
Senadores. 

El señ'Or Du~án (Presidente). - En el! 
nombre de Dios, se abre la sesión. 
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El acta. de la seslOn47. a, en 2 de sep
tiembre de 1942, aprobada. 

El acta de la sesión 48. a, en 2 de sep' 
tiembre de 1942, queda a disposición de 
los señores Senadores. • 

8e va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

eUEmA 

El señor Secretario. - Figura también 
en la Cuénta un informe que lleva la fir
ma de los Honorables señores AlvaTe'z y 
Guzmán, acerca del financiamiento de! 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
:putad<?s p~r el cual se concede al persontll 
depend~ente del 'Poder Judicial el, goctl! de 
quinquenios. . 

E,l señOr Rivera. - ¿Está ~ firmado el 
informe? 

El señor SeCretario. - Tiene dos firmas, 
Honorable \,S,enador: 1as de los Honora· 
bIes señores Guzmán y Alvarez .. 

E,I señor Rivem.~ Falta una firma para 
que pueda darse cuenta de ese informe; en 
consecllencia, pido sea eliminado de la 
Cuenta, por' no venir en forma. 

El señor Durán (Presidente). - Queda 
eliminado de la Cuenta el informe a que 
se refiere el Honorable señor Rivera. 

AUMENTO. DE SUBVBNOION A ESTA
BLECIMIENTOS PARTICULARES DE 

INSTRUOOION PRIMARIA 

Ell señor Secretario. - En el primer lu
.gar de la tabla de' esta sesión, figura el 
proyecto ,que modifica las disposiciones le
.gales vigentes en materia de ~ubvención a 
establecimientos particulares de instruc
ción primaria. 

-El señor Se~etari.o da lectura al infor
me de la Cpmisión de Ediucll/Ción Pública 
del Senado, recaído en este proyecto y que 
se m.serta en la Cuenta de la presente se
sión.. 

Eil señor Selclretario. - El proyecto di
ce como sigue: 

t, Artículo único. 'EJ¡évase a 200 pesos 

la cifra consultada en el artículo 2. o iJ~
la ley 6,733, de '!lB de octubre de 1940; 
en el artículo 12 de la ley 6,773; de 5. de 
diciembre de 1940 y en el artículo 2.0 de 
la ley 6,.893, de 14 de abril de 1941. 

Esta ley regirá desde el 1. o de enero 
de 1942". 

El señor Durán (Presidente). - En iÍis. 
cusÍón general y particular el proyecto. 

Ofre~co la palabra. . . 
. El seño,~ Ortega. - Revisté una singula:r 
lmportan~la la preocupación del Estado por 
dar .. a.l c~~dadano de una deínocacia una 

. capacItacl()nque le permita tener una ca·; 
.bal comprens~óu de -sus deberes y de s~s 
dere?~os. ::or éIlo, la educación es una 
fu~,cw.n SOCIal de trascendencia reconocida 
umve:sal~ente, ::. de ahí que no haya 
ConstItuclOn PohtIca de país democrático 
q~eno le bay~ asignado un lugar de espe
cI~l preferencIa, para asegurar el cumpli. 
mIento de esta función. 

Los fundadores de nuestra nacionalidad 
no hacen excepción a este respecto, y' es 
h.onroso p~ra ellos que, desde los' primeros 
tlémpos, ~lgure en nuestra Carta Funda. 
mental el precepto que declara que la cdu· 
cació-n pública es atención preferente del 
Estado. Ya tenían aquellos hombres ha. , . 
ce más de una centuria, comprensión de la 
importancia de .la función educacional, y 
lo dijeron en esa forma sobria y precisa' 
que constituye un imperativo moral para 
las generaciones que los han sucedido. 

Sin embargo, hay que :r:econocer ql,l,e, des· 
graciadamente, ese precepto no ha sido aca
tado con la debida lealtad por los Gobier
nos que .se han sucedido en la' Repú,Miea 
d'esde el año 183-3 hasta 1938. No se com
prende' cómo podría entenders~ que Se 
cumplió aquel precepto lealmente, si con-

. sideramos el alto porcentaje de analIabe
tos que existe en nuestro paÍs. El Estado 
no ha llenado su fun-:i.óu educadora en lós 
términos -que las necesidades sociares exi
gían. Las' el>cuelas fundadas por el Esta
do para dar educación al pueblo fueron 
menos que las que se necesitaban, y de ahí 
que no haya sido posible ,hasta' ahora redi
mirnos de este afrentoso record de analfa
betismo que ha alcanzado nuestro país. 

• 

'~ :l 
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Frente a este problema, el Estado ha con
fesado su impotencia e~onómica en repe
tidas ocasiones, por boca de dirigentes' po
lític'OS 'de Dere0ha, y las leyes qUe han des
tinado fondos paTa cumplir este objetivo 
no han bastado para 11e11ar esta función 
sino en parte . 

Sin embargo, debemos reconocer que son 
Ías necesidades sociales las que deben de
terminar, principalmente, la acción del Es
tado frente a los' problemas 'de la 
colectividad; y es así cómo en determina
das. circunstancias no han faltado recur
sos cuantiosos' para hacer frente a necesi
dades que >han sido consideradas de l1r gen-
da o de ,gravedad. Así, como sabemos, se 
han destinado millones de pesos para la 
defensa nacional; pero el problema edu
cacional, que es más grave que la contin
gencia de un posible conflicto bélico, no ha 
merecido igual atención, y no se han con
signado en el Presupuesto Nacional los re
cursos adecuados para hacer frente a la 
necesidad social' de dar educación al pue
blo. Todos los años nos encontramos con 
que los recursos destinados a la atención 
de las necesidades educacionales están en 
un nivel más bajo ',que estas necesidades~ 
Ha sido estéril, en gran parte. el esfuerzo 
realizado por los partidos d~ IZlquierda, es
pecialmente por el Partido Radical, a lo 
largo de los años, para obtener que seau
menten en el, Presupuesto Nacional, las su
mas destinadas a prestar leal acatamiento a 
¡a:quel . precepto 'constitutüonat 'que )lemos 
recordado ya. ' 

Es justo, necesario, indispensable, que 
se atienda esta necesidad del pueblo de 
educar a sus hijos; el Estado asÍ. lo estima 
'Y lo declara en&us textos jurídicas, 'Y no 
ignora, por lo tanto, que sO'bre él gravita 
el deber ,de realizar esta obra que la so
ciedad reclama; pero es el hecho, que no 
lo' afronta en té'rmh1()s eficaces. 

UGS particulares han tomado también 
. iniciativas de este orden Y han fundado 
escuelas para dar' educación. al pueblo. 
1,I.oable inicativa, la que esta finalidad ha 
perseguido! Por nuestra parte~ no sólo no 

'tendríamos nada ,que 'reparar. sino, por el 
COl~trario, encarecer lá importancia de esa 
obra. Pero es necesario que no confunda-

mos los términos del pro'blema de que nos 
ocupamos. La aéción docente particular 
que, p(jr nuestra parte, encarecemos es la 
que realizan los colegios que efectivamen
te tienden a s·up1ir las deficiencias de la' 
obra ~clucacional del E.stado. Debe mere-' 
cer, por lo. tanto, nuestro apoyo, la obra 

'que ellos realizan en los sitios en que' las 
escuelas fiscales no existen, - los cuales 
todavía son muchos, desgraciadamente, en 
nuestro país, -·0 en que las existentes 
no llenan las necesidades escolares de la 
poblaci611. Pero otra cosa muy diferente 
es estimar que es igualmente digna de la 
protección social y del Estado la enseñan
za partiéular que se imparte C011 fines aje
nos a este propósito de difundir la educa
ción, como ocurre en el caso d~ las escuelas 
particulares que funcionan en localidades 
donde existen suficieu tes escuelas fisca
les. Podría argüirse, naturalmente, que es 
muy probable que no existtera esta situa
ción en el momento en qu~ la escuela par
ticular de talo cual localidad entró enfml" 
ciones. ' Yo no estaría en condiciones de 
hacerme cargo de esta ohjeción, porque no 
conozco estadísticas al respecto;. pero lo 
cierto es que si consideramos. el problema 
en los términos reales en que está plantea
do, no pO'demos menos que estirfl'3.r incon
veniente que el Estado distraiga los esca- • 
sos fondos de que dispone, cuya cuantía 
nadie se átrevería a desconocer que es in-

. suficiente para dar educación al pueblo, 
en estimular la acci.ón de la educación par-
ticularque se desarrolla en localidades dou
de no se necesitan más establecimientos 
educacionales, porque las escuelas, fiscales 
abastecen. podríamos decir, las necesidades 
de la población escolar correspondiente. 

Ese dinero que así se invierte se mal
gasta, y lo lógico sería, si se reconoce, que 
faltan escuelas, que se destinara a estimu
lar .la acción priv.ada de las escuelas 'Par-
Hculares que funcionan en localidades don
de las escuelas fiscalés no existen o donde 
lasque existen sOn insuficientes. 

Este fué el criterio que me movió, al es
tudiar en la Comisión de Educación Públi
ca del Honorable Senado' él proyec'to que· 
estamos disd.tiendo" a formular una indi-
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-ilación para que el aumento de subvención 
qUe se propone sólo favorezca a las escue
las particulares ,que efectivamente llenan 
un cometido de importancia 30cial. Nada 
se dice en esta indicaci.6.n, ni nada se ha 

',dicho en el seno de la Comisión informan
te, respecto a la subvención de cien pesos 
por alumno de que aetualmente gozan es' 
tos establecimientos. Ella Iquedaría, por 
lo tanto, en pie si prevaleciera este criterio 
en ,que se informa dicha indicación,que 
d'eseo se considere renovada en este deba
te. 

Pido, en consecnencia, a la :Mesa que se 
sÍrva dar' por presentáda esta indicación 
. para los fines de consiilerarla en el mo
mento de la votación. 

El señor Durán (Presidente). ~ Queda 
en discusión la iúdica ción que ha presen
-tado el Honorable señor Ortega. 

El señorOrtega.-No se Íla 'perseguido, 
]l.Ues, Con esta indicación, ni nadie, que yo 
sepa, lo Jla pretendido, suprimir la subven· 
,(Ol(In que actualmente tienen 198 colegios 
}Jarticulares, a,ún cuando éstos funcionen 

\ .. . l' bI en SItIOS en que no son lllC ¡spen,a es por 
exist.ir en ellos ,escuelas fis'cale" que abas
tecen las necesidades escola¡',,". Esta sub
\'ención podría seguirse pagando, sin' que 
existaineonveniente legal para ello; la ley 

. quedarfa, en suma, vigente. Pero, eso sí, 
queremos que esta subvención se eleve a 
doscien'tos pesos por alumno sólo cuando 
yaya efectivamente a favorecer 'el interés 
sú~ial. No es posible que, reconociéndose 
la insuficiencia de los recursos fiscales y 
la imDosibiJidad de establecer nueyas cal'
~::l1S e~01lómic8ls para recaudar fond~ con 
que extender la educa,ción pública, este
mos, sin embargo de estas circunstancias, 
'malo'astando el dinero de] Fisco para es
timl~lar "a escuelas particulares que no son 
indi',pensables, si consideramos las verda-· 
deras necesidades sociales. 

Debemos tener en cuenta que la educa
('¡ón pública tiene como finalidad formar 
la personalidad del ciudadauo., dándole un 
minimum deconooimientos y de compren
:;,ión como célula del organismo social. pa
ra que, en la esfera de sus actividades o 
de 'su acción ciudadana,como componente 
del grupo social, esté ~1 conciones de ac-

t11a1' con eficacia y con sentido sociál. La 
educación primaria debe poner al al,cance 
de los futuros ciudadanos 'estas nociones 
fundamentales, y esto congtituye una ne
cesidad :social demasiado important1e, pa
]"[, que no ,cuidemos de' ella con especial in
i erés. De ahí que nosotros estim em os que 
IJO hay ventaja social en distraer fondos 
t:<!l estimular la .educación que dan los co
legios particulares de cualquier índole, en 
condicione.9 diversas de las que he seña
lado. 

Por eso dejo renovada la indicacién que 
propuse y espero que el Honorable ,sena
do comparta el criterio de bien púbJicoque 
~a informa. • . 

No sería extraño que se nos vuelva á 
hacer presente que la libertad de enseñan
za estáría amagada, como se dijo en la Co
misión de Educación Pública, con la, indi
cación propuesta. Nada más lejos de la 
verdad que semejante a,serto. La libertad 
de enseñanza es un ,derecho que el orden 
jnrídieo concede a los ciudadanos para 
eJercer la función edu'cacional con un mf
nimo de exigencias. 

En esta materia se extrema la libeI'a'li
da d del Estado en nuestro .1H1ÍS, y se per
mite que abra un establecimic11Í0 educa
cionalaun la pel~:sona que no te:lga 'capaci
dad técnica para ello, es decir, se el,tima que 
111 hay daño .social,en consentir que ejer
zan esta delicada función educacional aun 
hs personas que podrían no tener 'condi..
ciones para ello. En cambio, el orden ju
ddico en nuestro país prohibe, por ejem-' 
plo, despachar recetas a las personas que 
('arecen de los conocimientos técnicos para 
('110, Y yo me pregunto, señor Presidente: 
~ es mayor dañopal'a la ¡;;o~iedacl el des
Jll1chnr una receta que va a afectar la sa
lud de un individuo si se consiente en que 
intenen gll en su despacho una persona que 
no posee los cono-cimientos para ello, que 
el daño que caU"'a el. profano en materia 
educacional que, sin embargo, puede esta
blecer escuelas, re~entar un establecimien
to ,docente e impartir eaucación a los njños 
,que concurran a sus aulas? 

Rasta enunciar los términos del' proble
ma' para comprender que 'en Chile nos he-

• 
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mas ex'cedidoenesta materia, puesto que 
el interés social puede ser" afectado por un 
orden de cosas como el que señalo, 

Pues hien, e'stablecido esto, yo pregun
to ¿en qué forma se amag& la libertad de 
enseñanza si se propone que eS'Íe aumento 
de subvención debe darse a esta escuela 
particular y no a aquella otra? ¿Se priva 
con esto a alguien 'del derecho de abrir unó 
escuela particular? 

Seguramente, no habrá nadie que pueda 
contestar- afirmatiyamente estas preguntas 
y, en consecuencia, carece de todo funda
mento la objeción hecha en el i-,'entido de 
que la indicación pro!mesta constituye uu 
atentado contra la 'libertad de eii:señanza. 

No se menoscaba en absoluto esta liber
tad, puesto Ique Se mantiene inta¿to el or
den jurídico y vigente a este respecto en 
nue:stro país. 

Debo hacer presente a la ¡Sala que elsta 
indicación, propuesta en l1uestl'aComisióll 
de Edllcación. no COl~tÓ el1ella con mayorfa 
para ser aprobada, pero tampoco la hubo 
:parasu reclhazo. Puesta en votación", se 
produjo <:mpate dQs veces en la primera 
sesión y una vez i en la segunda; en vista 
de ello y de acuerdo con el artículo corres
pondiente del 'Reglamento, hubo de esti
marse desechada la indicación., R.esultaron, 
€n el selío de la Comisión, dos votos a fa
VOr y dos en contra de la indicación pro

'puesta. 
Dlebo, además, mencionar otro hec,ho: 

existen escuelas particulares que perciben 
subvención y que desarrollan, no una obra 
de cooperación "al Estado en esta materia, 
sino una acción de compet'encia. He teni
do oportunidad de imponerme de publica
ciones h'echas eJ;], periódicos de Melipilla, 
por ejemplo, y de presentaciones hechas 
,en es:a comuna,en las cuales ¡¡¡e deja ctms
tancia de la verdadera rivalidad que exis
te en aquella localidad entre la escue1a 
particular, y la escuela fisca]. 

El Hónorable Senado debe saber que allí 
funciüna una escuela fiscal en espléndida!" 
condiciones materiales, constrúída por Íni· 
ciativa, espe,cialmente. de don Claudio 1\'[at
te, que suscribió ac,ciones de: la :Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educ<-\
donales, con el compromiso de destinar el 

.. 

producto de esta inversión a la construc
ción de un local para la Escuela Pública 
de l\f¡el ipill a . Pues hien,en aquel mismo 
sitio, la e:5icuela pat:ticular desarrolla una 
acción hostil para la Escuela sostenida por 
tI Estado. Por medio del ofrecimiento a' 
los padres de familia de ventajas materia
les diversas para sus Ihijos, procuran obte
lle,' que los alumnos de la Escuela fiscal 
~bandonen este e'stablecimiento y los ma
triculen, en ,cambio, en el colegio parro
quial que allí funciona subvencionado por 
el Estado. ' 

,Mediante e:sta verdadera disputa de los 
escolares de wquella Comuna, se procura te
ner un número tal de alumnos, que éstos 
110 caben después, materialmente, en el rc- . 
cinto de la escllela, por lo cual se imparte 
la educación en a1quel esta9:lecimiento en 
,contravención a principios elementales de 
lligiene, puesto que el cubo de aire de las 
sajas de clase es inferior al que s'ería me
nester para que no se dañara la salud de 
los educandos. 

Pues bien, en estas condi'ciones, 'sin em
bargo, se paga subvención a aqUlplla es
cuela. 

Debemos preguntarnos: ¿Ihay razón, !hay 
conv'eniencia social en que a -esa escuela 
se le aumente, todavía, la subrvención por 
alumno, de 100 pesos, a 2.00 pesos? Ello no 
sólo 110 es razonlJ;ble, sino que es nocivo 
para el interés de la colectividad. 

En caplbio, pienso que debería darse una 
sllbvención mayor todavía - si los recur
sos del Estado pudieran b8l8tar para ello -
a las escuelas particulares que vayan a Ue
Ijar esta función que el E'stado no llena, 

- 'por carencia de recurso!, propios, en sitios 
donde no exi:sten escuelas fiscales - que 
f,On muchos, por desgracia, como decía ha
(ce un momento, en nuestro' país-'-. 

Pero esto no, preocupa, no interesa a la 
escuela particular, según parece. N o se ve 
ell este terreno una iniciativa encaminada 
a llCl{ar aquella oplisión del Estado; y, en 
cambio, se quiere' dis,pOl~er del dinero fis
cal, del dinero de los contribuyentes, para 
,ristimular la a,cción de la escuela particu
lar donde no se necesita y donde, en algu
nos casos, como el que he señalado, es, 111i:.3 

bien nociva. 

'''¡ 
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Estws son las finalidades que persigue la' 
indicación propuesta. Yo espero que el Ho
norable Senado ha de prestarle la acogida 
que no alcanzó, pOr falta de mayoría, en 
el seno de la Comisión informante. 

El señor Lafertte.-Pido la palabra, se
ÍÍor Presidente. ' 

El señor Durán (Presidente). - Tiene, 
la palabra el Honorable señor Jirón, que 
la habla solicita.do con anterioridad. 

A continuación la ,concederé al Honora
ble señor Lafertte. 

El ,señor Jirón.- Yo también concurrí 
'con mi voto, señor presidente, a apoyar la 
indicación que en la ''Comisión de Educación 
Pública hizo el Honorable Senador señor 
Ortega, porque los antecedentes qu,e infor
maban esa indicación - que, como ahora, 
había expresado -en forma muy clara el Ho
norable :Senador- parecían perfectamen-
te justos. • 

A fines del siglo pasado, se realizó en 
Chile el Primer Congreso :Pedagógico. En
tonces ya se habló de la enseñanza prima
ria obligatoria como una aspiración ideal 
para aquel tiempo. Se lleO'ó a decir inelrt-, o, 
so, que deberían ser sancionados los padres 
euyos :hijos no concurrieran a la escuela 
primaria. 

N aturalmente, ello no era sino un ideal 
qne no podía Ser realizado en aquel enton
ces, como podemos verlo ahora claramente, 
ya que ni aun nosotros hemos podido ver 
realizada esa aspiración de toda democra
cia; hace ya más de veinte años que se pro
mulgó la ley de Educación Primaria Obli
gatoria, y todavía tenemos más de medio 
millón de niños en edad escolar que' nO pue
den concurrir a la escueia porque no tene
mos el número suficiente de establecimien
tos de educación, o porque no se ha forma
do el personai necesario, por falta de es
tímulos; pero también porque son muchos 
los padres que nO comprenden cuál es su 
respol,lsapilidad frente al problema de la/ 
.cación, y no envían a sus niños a reci
bir el arma que, para la ll:icha pOr la vida, 
representan la educación y la cultura .In 

. toda democracia. 
Alguien ha dicho que una de las mayo

res responsabilidades de la ciTilización mo- ' 
derna es la de impulsar la educación y, 

,. 

= 
sobre tQdo, la de darle una nueva orienta
ción. 

N osotros, en realidad, estamos en mora 
'Con nuestra democracia al no 'Cumplir con 
la ley de Educación /Primaria Obligatoria. 

Esta rama de la Enseñanza, la Primaria, 
es algo así como la Cenicienta dentro del 
gran conjunto que abarca el Ministerio de 
Educación; y, por desgracia' la división en 
castas sociales ~entro de la 'cual vivimos y 
q~e algún día tendrá que desaparecer, se 
evidencia en forma muy clara en las dife
rentes ramas de la Enseñanza Pública, don
de el último lugar lo tiene la Enseñanza 
IPrimaria, l~ que corresponde a la clase más • 
modesta de la sociedad. Y la atención 'que 
le prestamos está a la altura de este con
cepto. 
, Yo he tenido preocupación, señorPresi
dente, por las distintas ramas de la educa
ción pública. Hace yfl: .más de \Veinte años, 
al elaborar mi tesis de médico, recorrí las 
escuelas públicas de Santiago, las de hom
bres, -las de niñas y las escuelas mixtas, y 
entonces pudo ya impresionarn;te 10 que 
después no he hecho sino confirmar; el 
aballdono en Ique la' enseñanza primaria se 
encuentra en nuestro país. Cierto es que 
hay una Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales que está cum
pliendo u~a misión bastante útil y que den
tro de algunos años entregará frutos que 
serán .provechosísimos; pero todavía,,,, y n() 

solamente en el resto del país, sino en la 
capital, la construcción de establecimientos 
educaci()nales es tQdavía escasísima. Y así 
'COIillO iélste, /hay 'ID uc/hos otros, prob1'emas, se
ñor Presidente~ que aún no han sido abor
dados con un concepto de !humanidad y jus
ticia sodal, que tendremos que resolver Y': 
que nos' obligarán a aumentar los Presu~ 
puestos para resolverlos. 

Por ,eso soy partidariQ de que no se cer
cenen más estos modestos Presupuestos de 
Educación. 

La atención mé-dica de los esco~ares, por 
ejemplo', apenas está or.gani.zado, y medio
cremente, en la xapital. Las escuelas J)rima
rias deberían ser un todo armónico én el 
cuál se confundieran la~ a,ctividades del 
maestro, del méaico y de la visitadora so
cial,y quizás si ~uchas ,veces no sería has-

• 
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ta más útil la aCClOn del médico y ,la de 
la visitadora social. Los niños, Con' una sa
lud preearia, casi todos con una dentadura 
pésima, deberían tener una atención pre
ferente desde el punto de vista sanitario; 
pero por falta de r,e{;ursos esto no se puede 
organizar. Las estadísticas muestran el es
tado sánitario de estos niños y, por lo tan
to, las condiciones en que llegan cada ma
ñana a la escuela. 

El día en q~e hagamos !usticia a los ni
ños de Chile me parace que está ~uy le
jos; pero ese día vam~)S a darles educación, 
cultura y también atención médica y den-

• tal, y lo que me parece primero que to
do: vamos a darles alimentación. El des
ayuno y el almuerzo escolar deberían ser 
obligatorios en todas las escuelas, lo mis
,mo que el ropero escolar. Pocos países que 
se precian de cultos tienen, como el nues
tro, en condiciones tan desgraciadas a los 
niños de las escuelas primarias: desarra
pados, m\'11 vestidos, con una cuota de des
calzos que llama la ate,lción de nosotros y 
de los extranjeros. Esto tenemos que re-" 
pararlo. 

Las propias sa:las de clase son frías e 
inhospitalarias. Hace poco, he visitado al-

o gLmas escuelas primarias de los alrededo
res de Santiago y he visto que en rtinguna 
de ellas hay un modesto cuadro que haga 
más atractiva y acogedora la sala de cla
ses -había antes en el Ministerio una seco 
ción de deconido escolar qUe desapllre'ció, 
por un error 'que me parece imperdona
ble-. Ni s1quiera se ve en ellas el retrato 
del Primer Mandatario de la Nación, ni el • de los ¡Padres de la Patria, ni cuadros Ique 
sean iu-,tructivos y atra.yentes. 

Creo que las partidas del Presupuesto" 
destinadas a la enseñanza, primaria debe
rían ser aumentadas en forma dé que per-

mitieran prestar a nuestros niños la aten
ción qUe ellos merecen. 

Me ha parecido, en consecuencia, muy! 
justa la indica{;ión que hizo en el seno de 
la Comisión de Educación el Honorable' se
ñOr Ortega, en .el sentido de que allí don
de el Estado -yeso es a lo largo de todo 
Ohile~ no ha podido aÚn cumplir can su 
obligación de dar educación a nuestros ni-, 
ños, porque ,no tiene escuelas o porque las, 
que tiene no sOn capaces de absorber la po
blación escolar existente, ]a subvención fis
cal se aumente a $ 2100. ~le parece 'que es
to es justo y quizás, podría decirse, gene- . 
roso. Pero donde el Estado cumple sufi
cientemente con sus degeres, me parece que 
no debería cercenar más su presupuesto 
otorgando a' las ~scuelas que están en com
petencia con él '1na subvención que debe
ríamos dejarla para tratar de cubrir las' 
muchas necesidades de nuestros escolares .• • Indudablemente, llegará un día en que ha-
brá que abordar tanto el problem¡;t de la 
educación primaria ·como el de todas las 
demás ra1l1as de la enseñanza, porque to
da;; necesitan una reforma fundamental. No 
me refiero en este caso al sistema- de eu-' 
señanz8, a la escuela activa, de la cual ape
nas se habla, ·en una que otra parte, de que 
ya debería estar implantada en algunos es~" 
tablecimientos . 

El señor Durán (IPresidente).- Como ,ha 
llegado el término de la ,hora, quedará pen
diente la discusión general y particular' del 
proyecto, y COll la palabra, e·l Honora b1e H'

ñor ,Jirón. 
Se levanta la sesión~ 

-Se levantó la sesión a las 16 horas, 

Juan E,cheverría .VilaI. 
Jefe de la Redacción 
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